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1. LA ORGANIZACIÓN 
A. COCEMFE, ENTIDAD NACIONAL 
 
 
LA MISIÓN DE COCEMFE como ONG de ámbito 
estatal y sin ánimo de lucro tiene como principal 
objetivo la promoción y defensa de la igualdad 
de las personas con discapacidad física y 
orgánica, así como la mejora de su calidad de 
vida hasta conseguir su plena integración 
educativa, laboral y social. 
 
 
 

LA VISIÓN DE COCEMFE. Quiere ser una 
organización de referencia por su capacidad de 
representación y reivindicación de los derechos 
de las Personas con Discapacidad Física y 
Orgánica. Agrupa a más de 1.600 organizaciones 
de personas con discapacidad física y orgánica 
de todo el país y que a su vez se agrupan, 
atendiendo a su ámbito territorial, en: 33 
Asociaciones de Ámbito Estatal, 35 Federaciones 
Provinciales y 16 Confederaciones Autonómicas.  

 
Para conseguir los objetivos marcados, COCEMFE está presente en todos aquellos organismos, foros y 
plataformas que tengan algo que decir al respecto de la mejora de la situación de las personas con 
discapacidad, o bien, que posean alguna capacidad de decisión acerca de las políticas que afectan a las 
condiciones de vida de este colectivo. Atendiendo a su ámbito territorial, COCEMFE se halla representada 
en los siguientes foros: 
  
Las áreas de trabajo en que se organiza COCEMFE se estructuran en diversos grupos encargados de 
elaborar y difundir todos aquellos documentos que marcan la estrategia de COCEMFE en las diversas 
cuestiones que le afectan. Los distintos grupos pueden resumirse de la siguiente forma: 
 

► Accesibilidad, I+D+I 
► Infancia, Juventud y Voluntariado 
► Educación y Formación 
► Mujer 
► Sanidad y Enfermedades Orgánicas 

► Autonomía Personal y Atención a la 
Dependencia 

► Empleo 
► Imagen y Comunicación 

 
B. COCEMFE COMUNITAT VALENCIANA 
La CONFEDERACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA (COCEMFE CV), declarada de utilidad pública por Orden del Ministerio de Interior con fecha 
29 de enero de 2007 y acogida a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, se constituye como entidad propia en 1.993, 
como respuesta a la necesidad imprescindible de coordinar los esfuerzos de las Federaciones de Castelló, 
Valencia y Alicante, que agrupan a  un centenar de asociaciones de toda la Comunitat, con un volumen de 
más de 19.200 personas representadas. Su actividad se extiende a todo el territorio de la Comunitat 
Valenciana. Su domicilio fiscal se encuentra desde 1.998 en Valencia, en la calle Poeta Navarro Cabanes, 
12, bajo. 
 
LA MISIÓN DE COCEMFE CV como ONG de ámbito autonómico y sin ánimo de lucro tiene como principal 
objetivo la promoción y defensa de la igualdad de las personas con discapacidad física y orgánica, así como 
la mejora de su calidad de vida hasta conseguir su plena integración educativa, laboral y social. 
 

http://www.cocemfecv.org/
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LA VISIÓN DE COCEMFE CV. Quiere ser una organización de referencia por su capacidad de representación 
y reivindicación de los derechos de las personas con discapacidad física y orgánica. Agrupa a 100 
organizaciones de personas con discapacidad física y orgánica de toda la Comunitat Valenciana, federadas 
en las entidades provinciales de COCEMFE CV (Alicante, Castelló y Valencia). COCEMFE CV es una de las 
15 confederaciones autonómicas que forman parte de la entidad de ámbito nacional con el mismo 
nombre. 
  
Nuestros fines son la promoción y defensa de los derechos de las personas con discapacidad física y 
orgánica, coordinar y asesorar a las federaciones que la integran, fomentar el asociacionismo y la actividad 
entre personas con discapacidad física, para una mejor defensa de las condiciones de vida de éstos; 
promover y desarrollar la participación tanto de la Confederación como de las Federaciones y 
Asociaciones integradas en la misma en organismos públicos y privados, contribuir al desarrollo legislativo 
de aquellas materias que afecten a las personas con discapacidad física, promover la atención socio-
sanitaria del colectivo, asesorar en los procesos socio-educativos de las personas con discapacidades 
físicas, ofrecer asistencia y apoyo psicológico, promover actividades culturales, de ocio y tiempo libre, etc. 
 
El crecimiento de COCEMFE CV ha sido continuo a lo largo de estos últimos años. Los contactos 
establecidos, las nuevas líneas de trabajo abiertas y la difusión realizada han hecho que nos vayamos 
convirtiendo en una organización más madura y un punto de referencia en las políticas sociales del sector 
de la discapacidad física en nuestra Comunidad Autónoma. 
 
 

C. PRINCIPIOS Y VALORES 
COCEMFE CV se compromete a alcanzar su misión y visión actuando bajo un estricto marco de principios 
y valores, basado en las declaraciones internacionales de derechos humanos y de derechos que afectan a 
las personas con discapacidad como son: 
 

► La Declaración Universal de los Derechos Humanos de Naciones Unidas de 1948. 
 

► Las Normas Uniformes sobre Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad de 
Naciones Unidas de 1993. 

 
► Recomendación Rec (2006)5 del Consejo de Ministros de la Unión Europea a los Estados 

miembros sobre el Plan de Acción del Consejo para promover los derechos y la completa 
participación de las Personas con Discapacidad en la Sociedad: Mejorando la Calidad de Vida de 
las Personas con Discapacidad en Europa 2006:2015. 

 
► La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas (entró 

en vigor el 8 de mayo de 2008). 
 
La base en la que se fundamentan las actuaciones de COCEMFE CV es la de favorecer al colectivo de 
personas con discapacidad física y orgánica. Y estos fundamentos radican en el cumplimento de los 
siguientes valores: 
→ Humanismo. La dignidad es un valor esencial de toda persona. Por eso trabajamos para que la 

persona con discapacidad disponga de la máxima independencia y autonomía, acceda en igualdad de 
condiciones a los recursos de su comunidad y tenga voz en las decisiones que le incumben. 

→ Igualdad. Creemos en la igualdad entre las personas, adoptando acciones positivas para favorecer a 
los colectivos en peligro de exclusión. 

→ Vocación de servicio. La vocación de servicio público salpica todas las actuaciones de COCEMFE CV y 
sus entidades. 

http://www.cocemfecv.org/
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→ Compromiso ético. COCEMFE CV tiene un firme compromiso del deber ser, de cuáles son las vías de 
acción y comportamiento encaminadas a respetar la legislación y los principios de integridad, 
honestidad y transparencia. 

→ Independencia. COCEMFE CV es una organización sin ánimo de lucro y que se rige bajo el principio 
de la independencia ideológica. 

→ Excelencia en la gestión. El espíritu de superación es uno de los valores de las personas con 
discapacidad y que se refleja en la filosofía de COCEMFE CV, que busca la excelencia y la mayor calidad 
en su gestión. 

→ Trabajo en equipo y consenso. Se apuesta por la participación activa de todos los grupos de interés 
y en la idea de alcanzar el consenso. 

→ Participación del personal. El mejor activo de COCEMFE CV reside en sus trabajadores. Nos 
comprometemos a fomentar la formación, motivación y participación del personal y a reconocer su 
trabajo. 

→ Democracia y pluralismo. 
→ Diversidad. 
→ No discriminación y respeto a la dignidad de las personas. 
→ Solidaridad. 
→ Honestidad. 
→ Transparencia. 
→ Eficacia y Eficiencia. 
 
 

D.ESTATUTOS Y FILOSOFÍA DE LA ENTIDAD 
La Entidad de Voluntariado, que carece de ánimo de lucro, desarrolla actividades y programas de interés 
general de los señalados en el artículo 3 de la Ley 4/2001, del Voluntariado. En cuanto a los fines de la 
Entidad y las actividades a realizar para su consecución, se insta a lo establecido en los Estatutos de la 
CONFEDERACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA depositados en el Registro correspondiente. Como actividad predominante se establece la 
siguiente: Voluntariado Social, defensa del colectivo del Discapacitado Físico. 
 
La entidad de voluntariado desarrolla actividades de interés general que, respetando los principios de no 
discriminación, solidaridad, pluralismo y todos aquellos que inspiran la convivencia en una sociedad 
democrática, se llevan a cabo para la mejora de la calidad de vida de otras personas o de la colectividad, 
con arreglo a los siguientes requisitos: 
 
► Que tengan carácter altruista y solidario. 
► Que su realización sea consecuencia de una decisión propia y libremente adoptada, y no traiga causa 

de una obligación personal ni de un deber jurídico. 
► Que se lleven a cabo de una forma desinteresada y sin contraprestación económica, ni de cualquier 

otra índole, sin perjuicio de los incentivos que legalmente puedan establecerse y pudiendo ser 
resarcido el voluntario por los gastos originados en el desempeño de su  actividad. 

► Que se desarrollen a través de programas o proyectos concretos. 
 
 

E. CÓDIGO ÉTICO 
Las acciones de COCEMFE CV se fundamentan en los siguientes principios: 
 
► La libertad como principio fundamental de la expresión de una opción personal, tanto de las personas 

voluntarias como de las destinatarias de la acción. 
► La autonomía de esta entidad de voluntariado respecto de los poderes públicos. 

http://www.cocemfecv.org/
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► La participación como principio democrático de intervención directa y activa de la ciudadanía, 
promoviendo el desarrollo de un tejido asociativo que articule a la comunidad desde el 
reconocimiento de su autonomía y pluralismo, así como la cooperación y coordinación con los 
profesionales del sector. 

► La solidaridad, atendiendo a las necesidades de otras personas y grupos, y no exclusivamente de los 
miembros de esta organización. 

► El compromiso social, como principio de corresponsabilidad que orienta una acción estable y 
rigurosa, buscando la eficacia de sus actuaciones como contribución a los fines de interés social, y 
que en ningún caso busque beneficio económico alguno, ni remuneración de prestación laboral 
encubierta. 

► En general, todos aquellos principios que inspiran la convivencia en una sociedad democrática, 
moderna, participativa, justa, libre e igualitaria. 

 
 

F. POLÍTICA DE CALIDAD 
La Política de Calidad de COCEMFE CV como objetivo ofrecer servicios de calidad, así como 
mejorar la calidad de vida de las personas usuarias y otras partes interesadas, satisfacer sus 
necesidades y cumplir con sus expectativas.  Los principios básicos y valores que fundamentan 
nuestra acción son: 
 
► Que la mejora de la calidad sea un compromiso tanto de la Junta Directiva de la entidad 

como de cada una de los y las profesionales que intervienen todos los proyectos, programas 
y actividades desarrollados por la entidad. 

► Ofrecer servicios especializados teniendo en cuenta siempre los criterios de eficacia, 
eficiencia y ética profesional.  

► Ofrecer una garantía de la confidencialidad de la información, así como el desarrollo de un 
plan de protección de datos, de acuerdo con la normativa vigente.  

► Desarrollar con transparencia sus objetivos al servicio de las personas usuarias, entidades 
financiadoras y colaboradoras, la Junta Directiva y cualquier otra parte interesada.  

► Conseguir una cultura de mejora a través de la gestión permanente de cada uno de los 
procesos esenciales.   

► Velar por la satisfacción tanto de los requisitos de las personas usuarias de los programas y 
otras partes interesadas.  

► Asegurar la evaluación periódica del sistema de gestión como sistema de análisis de 
oportunidades de mejora de los procesos esenciales de COCEMFE Comunitat Valenciana.  

► Cumplir con la legislación y reglamentación aplicable a cada uno de los programas y velar 
por su estricto cumplimiento. 

► Adaptarnos a las necesidades y expectativas de nuestros/as usuarios/as y otras partes 
interesadas.  

► Establecimiento periódico de objetivos de calidad e indicadores que permitan la existencia 
de un proceso de mejora continua de la calidad de todos los programas de la Entidad.  

 
 

G. OBJETIVOS Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
Los principales objetivos de COCEMFE CV son: 
1. La promoción y defensa de los derechos de las personas con discapacidad física y orgánica, defendiendo 
la problemática general de este colectivo. 

http://www.cocemfecv.org/
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2. Coordinación y asesoramiento a las Federaciones que la integran, en las actividades generales en el 
ámbito autonómico, orientando e impulsando su actuación. 
3. Fomentar e instar la actividad entre las personas con discapacidad física y orgánica para una mejor 
defensa de las condiciones de vida de las mismas. 
4. Promover y desarrollar la participación de la Confederación en todos aquellos organismos públicos o 
privados cualesquiera que sea su ámbito, que a modo directo o indirecto puedan contribuir a la realización 
de los fines de la Confederación y/o redundar en beneficio de las personas con discapacidad física y 
orgánica, y de su integración social. 
5. Contribuir en la Comunitat Valenciana al desarrollo legislativo de aquellas materias que afecten a las 
personas con discapacidad física y orgánica. 
 
Para el cumplimiento de estos fines, se realizarán las siguientes acciones: 
1. Organizar los servicios necesarios de estudio, programación, información, asistencia técnica, gestión y 
otros equivalentes que las circunstancias aconsejen, así como actividades, cursos y seminarios sobre 
diversos aspectos de la problemática que afecta a las personas con discapacidad física y orgánica. 
2. Promover, facilitar y utilizar los medios de información, formación y difusión para dar a conocer los 
problemas de las personas con discapacidad física y orgánica. 
3. Impulsar y estimular las relaciones entre sus miembros. 
4. Valerse de cualquier otro medio lícito que sirva para la realización de sus fines. 
 

H.ÓRGANOS DE GOBIERNO 
ORGANIGRAMA  
 

 
 
ESTRUCTURA DE LA CONFEDERACIÓN 

 

http://www.cocemfecv.org/
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ASAMBLEA GENERAL 
Es un órgano representativo de las asociaciones integradas en las Federaciones.  
 

 
 
CONSEJO AUTONÓMICO 
Es un órgano colegiado de la Asamblea. Está compuesto por 15 miembros de los cuales 7 están 
integrados en la Comisión Ejecutiva. Se reúnen varias veces al año. Composición del Consejo: 
 
Presidente: Javier Segura Mármol – Carlos Laguna Asensi 
Vicepresidente: Carlos Laguna Asensi – Juan Mondéjar Sánchez 
Vicepresidente:  Antonio Muñoz Parra – Antonio Ruescas Cañizares 
Tesorero:  Albert Marín Sanchís – Fernando Egido González 
Secretario: Joaquín Nebot Nebot – Albert Marín Sanchis 
 
Vocales: Natalia Linares González 

Asunción González Santos 
Fidela Mirón Torrente 
Josefina Mora García 

Joaquín Nebot Nebot 
Adolfo Ronchera López 
Juan Doménech Galarza 
Nuria Aparicio Aparicio 
Ezequiel Ruiz Sánchez 

 
COMISIÓN EJECUTIVA 
Está compuesta por los siguientes Consejeros Autonómicos: 
 
Presidente: Javier Segura Mármol – Carlos Laguna Asensi 
Vicepresidente: Carlos Laguna Asensi – Juan Mondéjar Sánchez 
Vicepresidente:  Antonio Muñoz Parra – Antonio Ruescas Cañizares 
Tesorero:  Albert Marín Sanchís – Fernando Ejido 
Secretario: Joaquín Nebot Nebot – Albert Marín Sanchis 
 
EQUIPO TÉCNICO 
Responsable de Proyectos: Ángela Alonso Alandes. 
Técnica de Proyectos: Maite Simó Doménech 
Responsable de Accesibilidad: Eduardo Signes Estrela. 
Técnica de Accesibilidad: Raquel Gil Pérez 
Área de Educación Inclusiva: Pau Jurado i Sendra y Arantxa Chover Domingo 
Responsable de Comunicación: Lina Soler i Quilis. 
Responsable Servicio de Asesoramiento Jurídico: Mónica Aguado Tamarit. 
Administración: José Ángel Saavedra Benítez. 
 

http://www.cocemfecv.org/
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I. FEDERACIONES Y ASOCIACIONES INTEGRADAS 
 
COCEMFE CASTELLÓ (14)  

 
AVANT Asociación Castellonense de Disminuidos Físicos 
APAEBH Asociación de Afectados y Padres de Hijos con Espina Bífida e Hidrocefalia 
A.E.M.C Asociación de Esclerosis Múltiple de Castellón 
FRATER-Vinaròs Fraternidad Cristiana de Enfermos y Minusválidos 
ADAP Asociación de Discapacitados del Alto Palancia 
ACODIS Asociación Colectivo de Discapacitados de Burriana 
ADIS Asociación de Padres con Hijos Discapacitados de Torreblanca 
COCEMFE-MAESTRAT 
ACUDIM Asociación Colectivo-Unión de Integración al Minusválido 
ADEC Asociación de Esclerodermia Castellón  
ATENEO Castellón Asociación de Daño Cerebral Sobrevenido de Castellón 
ALCER  Asociación para la Lucha contra las Enfermedades del Riñon 
ALZHEIMER Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de Castellón 
FRATER CASTELLÓN Fraternidad Cristiana de Enfermos y Minusválidos de Castellón 

 
COCEMFE VALENCIA (43) 

 
ACVEM Asociación de la Comunidad Valenciana de Esclerosis Múltiple 
ADELA CV Asociación Valenciana de Esclerosis Lateral Amiotrófica 
ADERES Asociación Deportiva, Recreativa y Social de Burjassot 

AUXILIA VALENCIA 
Asociación de Promoción Socio-Cultural del Disminuido Físico y Enfermo de Larga 
Duración 

FRATER Fraternidad Cristiana de Enfermos y Minusválidos 

AVCOM CV 
Asociación Valenciana de Conductores con Discapacidad y Personas con Movilidad 
Reducida Comunidad Valenciana 

ASEM-CV Asociación de Enfermedades Neuromusculares Comunidad Valenciana 
AFQCV Asociación Valenciana contra la Fibrosis Quística 
APDF- AMO Ontinyent Associació de personas amb diversitat funcional Vall d’Albaida 
APADICC Carlet Asociación de Padres de Discapacitados y Colaboradores de Carlet 
ASHECOVA Asociación de Hemofilia de la Comunidad Valenciana 
AEFADIS-FORD Asociación de Empleados con Familiares Discapacitados de Ford España 
ADEM-VA Asociación de Esclerosis Múltiple Virgen de los Desamparados 
AMFISEP Moncada Asociación de Minusválidos Físicos de Moncada 
ADA Asociación de Discapacitados de Albaida 
ALCE Asociación de Epilepsia de la Comunidad Valenciana  
AMISUCO Asociación de Minusválidos de Sueca y Comarca 
APIR Asociación de Personas con Insuficiencia Respiratoria 
AFENMVA Asociación de Familiares y Enfermos Neuro Musculares Valencia y Paterna 
AVAC Asociación Valenciana Pacientes Anticoagulados y Portadores Válvulas Cardiacas  
APGS Asociación Parkinson Gandia 

http://www.cocemfecv.org/
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ACVEL Asociación Comunidad Valenciana Enfermos de Limfedema 
AVD Asociación Valenciana de Diabetes 
ASMIP Asociación de Minusválidos Físicos de Picassent 
AVAFI Asociación Valenciana de Afectados de Fibromialgia 
AETHCV Asociación Enfermos Transplantados Hepáticos de la C.V 
DISCAMP de MORVEDRE Asociación DISCAMP Camp de Morvedre 
ADFA Asociación de Personas con Discapacidad Física de Aldaia  
APIP                                         Asociación de Polio y Síndrome Postpolio de la Comunidad Valenciana 
Mujeres por la Igualdad Asociación de Mujeres con discapacidad 
QUSIBA  Quart Sin Barreras 
ASOCIACIÓN DE MUJERES EN MOVIMIENTO VALENCIA. LUNA 
NUEVA OPCIÓN Asociación de Daño Cerebral Sobrevenido 
ASDISP Asociación de Discapacitados La Pobla 
ASODIS Asociación de Discapacitados Tavernes Blanques  
AXEM ÁREA 13· Asociación de Xàtiva contra la Esclerosis Múltiple del Área 13  
AVATCOR Associació Valenciana de Trasplants de Cor 
TS Asociación TETRASPORT 
AVALUS Asociación Valenciana de Afectados de Lupus 
ADAI-CV Asociación de Afectados de Ictus 
TALLER Asociación Taller de Independencia 
RETINA CV Asociación de Afectados de Retinosis Pigmentaria de la Comunidad Valenciana 
NUEVA VIDA Asociación de Personas con Discapacidad 

 

 
 COCEMFE ALICANTE (43) 

ACEM Asociación Colibrí de Esclerosis Múltiple de Santa Pola 
Asociación Fibrosis Quistica CV Asociación de Fibrosis Quística de la Comunidad Valenciana 
ADISTIBI Asociación de personas con Discapacidad de Tibi 
ADACEA Asociación Daño Cerebral Adquirido de Alicante 
ADEMA Asociación de Esclerosis Múltiple de Alicante 
ADIFIA Asociación de Personas con Discapacidad Física Alicante 
ACA Asociación de Discapacitados Físicos de Campello (L`Alacantí) 
ADIBI Asociación de Discapacitados de Ibi 
ACERVEGA Almoradí Asociación de Daño Cerebral e Ictus Vega Baja 
AEBHA ALICANTE Asociación de Espina Bífida e Hidrocefalia de Alicante 
APNEA Asociación de Padres con Niños Especiales de Alicante 
AFIVIC Asociación de Fibromialgia de Villena 
ALCER Asociación de Lucha contra las Enfermedades Renales 
AMB Asociación de Minusválidos de Banyeres 
AMFA Asociación de Minusválidos de Almoradí 
AMFI Asociación de Minusválidos Físicos Intercomarcal Valle del Vinalopó 
AMFISA Asociación de Minusválidos Físicos de Santa Pola 

http://www.cocemfecv.org/
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AMICO Asociación de Minusválidos de Cocentaina 
AMIF Asociación de Minusválidos Físicos de Villena 
ANDA Asociación de Niños y jóvenes con Discapacidad de Alicante.  
APANEE Asoc. de Padres de Alumnos con Necesidades Educativas Especiales 
APDA Aspe Asociación Pro-Personas con Discapacidad de Aspe 
Fundación Síndrome 5P Asociación Síndrome 5P  
ASMIBE Asociación de Minusválidos de Benidorm 
ASOCASAX Asociación de Personas con Otras Capacidades de Sax 
ASOFIBEN Asociación de Fibromialgia y Síndrome de Fatiga Crónica de Benidorm  
AVANZAR Asociación Personas con Diversidad Funcional (PDF) de Alcoy 
ASOCIACION DE CREVILLENT DE MINUSVÁLIDOS  Asociación Crevillentina de Minusválidos Físicos 
CAPAZ Asociación de Minusválidos de Novelda 
COM TU Asociación de Minusválidos de Monóvar 
DESPERTAR Asociación de Personas con Discapacidad de Castalla 
DIA Asociación Estatal de Víctimas de Accidentes 
NOVELDA ACCESIBLE Asociación Novelda Accesible  

MUEVE-T 
Asociación para la Integración de personas con discapacidad de la provincia de 
Alicante 

HANDICAPS Asociación Pro-discapacitados de Albatera  
FRATER Fraternidad Cristiana de Enfermos y Minusválidos 
IGUALS I SENSE TRAVES Asociación de Discapacitados de Pinoso 

LUZ Y VIDA 
Asociación para la integración de Disminuidos Físicos, Psíquicos y sensoriales de 
Onil. 

SIN LÍMITES Asociación de Personas con Discapacidad Física de Elche  
OBRINT CAMI Asociación de Personas Discapacitadas de Pego, l´Atzúvia i les Valls 
PARKINSON ALICANTE Asociación Parkinson de Alicante  
SENSE BARRERES Asociación de Minusválidos 
ORIHUELA SIN BARRERAS Asociación de Eliminación de Barreras Urbanísticas y Arquitectónicas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cocemfecv.org/
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INFORMACIÓN  
Punto de Información. Programa de Información y Apoyo para la Autonomía 
Personal de las personas con discapacidad 
  

 
  
 

 
PUNTO DE INFORMACIÓN. Programa de 
Información y Apoyo para la Autonomía 
Personal de las personas con 
discapacidad física y orgánica 
 
 
Punto de Información es un 
Programa de Información y Apoyo 
dirigido a personas con discapacidad 
física y orgánica, familiares, 
organizaciones, profesionales del 
sector e instituciones públicas cuyo 
objetivo es prestar unos servicios 
integrales de información, 
asesoramiento y apoyo 
personalizado sobre los distintos 
ámbitos en los que las personas con 
discapacidades físicas y orgánicas 
puedan estar interesadas (educación, trabajo, salud, legislación, 
entidades, transporte, ocio y tiempo libre, accesibilidad...), 
ofreciendo así una intervención integral. 
 
En el ámbito de la Comunitat Valenciana, existen actualmente 
diferentes entidades de titularidad pública y privada cuya 
intervención va dirigida a las personas con discapacidad física y 
orgánica. Sin embargo, la delimitación de los servicios que en cada 
una de ellas se presta impide, en muchas ocasiones, ofrecer una 
atención integral desde la que sean abordadas todas las demandas 
que pueda presentar una misma persona, familiar, representante o 
entidad.  
Desde COCEMFE CV se trabaja desde un punto de vista transversal sin dejar de lado un alto grado de 
especialización y profesionalización de los servicios que pueden aportar resultados muy positivos, al 
centralizar toda la información que es de utilidad para las personas que forman parte de un colectivo que 
en su mayoría tiene la movilidad reducida, y que, por tanto, se encuentran con una mayor dificultad para 
desplazarse a cada entidad con el fin de obtener toda la información que en muchos casos necesitan.  

Descripción: Servicio de 
información especializado 
en materia de discapacidad 
 
Ámbito de Actuación: 
Autonómico 
 
Nº Beneficiarios: 436 
 
Tipología beneficiarios:  
→ Personas con 

discapacidad, 
→ Familiares y entorno 
→ asociaciones 

federadas 
→ Entidades públicas y 

privadas relacionadas 
con el sector 

 
Objetivo general: aportar 
información especializada 
sobre discapacidad a las 
personas físicas y jurídicas 
que lo requieran.  

FICHA DEL 
PROGRAMA 

http://www.cocemfecv.org/
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La globalidad es la característica más destacable del Servicio, entendida como una herramienta que 
permite obtener muy diversa  información y asesoramiento en todo aquello que directamente o 
indirectamente afecta a la discapacidad. 

 
SERVICIOS Y FUNCIONES 
El Punto de Información sirve como centro de asesoramiento, información y apoyo en las siguientes áreas: 
 

* Legislación: local, autonómica y nacional relacionada con la discapacidad. 
* Asesoramiento legal en materia de incapacidades, pensiones, certificado de discapacidad y en la 

tramitación de la Ley de Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 
Dependencia. 

* Infancia con discapacidad: Se incluyen todas aquellas consultas referidas a niños con 
discapacidad en cualquier ámbito.  

* Sanidad: centros de salud, estancias de respiro, residencias, centros de rehabilitación, 
información actualizada sobre distintas enfermedades. 

* Barreras arquitectónicas: legislación, ayudas, asesoramiento, punto de queja/denuncia. 
* Empleo: bolsas de empleo y servicios de intermediación laboral. 
* Sensibilización y reivindicaciones. 
* Ocio y tiempo libre: viajes, vacaciones, excursiones, cines, teatros, playas, etc. 
* Vivienda: información, ayudas y orientación sobre viviendas adaptadas para compra o alquiler, 

normativa sobre los derechos de las personas con discapacidad frente a la comunidad de 
propietarios 

* Información fiscal: IRPF, impuestos, permisos y/o licencias,  etc. 
* Otros recursos sociales (descuentos en cines, teatros, etc.) 
* Ayudas Técnicas y Productos de Apoyo. 
* Recursos Formativos. 

 
CONSULTAS 

 

 

45%

30%

20%

5%

Nº Consultas: 436

Personas con discapacidad Familiares y entorno Asociaciones integradas Otras entidades

http://www.cocemfecv.org/
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ACCESIBILIDAD 
 ADEPA. Agencia para la Defensa y Promoción de la Accesibilidad 
 Rompiendo Barreras, Abriendo Camino 

Planes de Accesibilidad 

 
 
 
ADEPA. Agencia para la Defensa y Promoción de la 
Accesibilidad 
 
 
La Agencia para la Defensa y Promoción de la Accesibilidad (ADEPA) 
ofrece un servicio de información especializado en materia de 
accesibilidad, eliminación de barreras arquitectónicas y ayudas 
técnicas en toda la Comunitat Valenciana.  
 
Aborda la problemática de las barreras en el medio físico, tanto en 
el ámbito urbanístico, arquitectónico como de la comunicación, 
incluyendo en este último tanto los medios de transporte como el 
acceso a las nuevas tecnologías. 
 
La finalidad de ADEPA es inculcar el CONCEPTO DE DISEÑO PARA 
TODOS, entendido como “la actividad por la que se concibe o 
proyecta, desde el origen, y siempre que ello sea posible, entornos, 
procesos, bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, 
dispositivos o herramientas, de tal forma que puedan ser utilizados 
por todas las personas, en la mayor extensión posible”. 
 
ADEPA pretende ser un instrumento eficiente para acentuar la 
importancia de la accesibilidad como elemento esencial para 
posibilitar el acceso al medio físico de todos, teniendo en cuenta que 
para las personas con la movilidad reducida es un derecho y una 
necesidad vital. 
 

SERVICIOS Y FUNCIONES 
1. Asesoramiento de la normativa legal, en materia de 

accesibilidad y supresión de barreras 

2. Oferta y demanda de viviendas adaptadas 

3. Transporte público y privado adaptado 

4. Información sobre lugares de Ocio y Tiempo Libre 

Descripción: Servicio de 
información especializado 
en accesibilidad. 
 
Ámbito de Actuación: 
Autonómico 
 
Nº Beneficiarios: 198 
 
Tipología beneficiarios:  
→ Personas con 

discapacidad 
→ Personas mayores 
→ Personas con lesiones 

temporales 
→ Organizaciones del 

sector 
→ Ayuntamientos y otras 

instituciones públicas 
→ Empresas 

 
Objetivo general: Mejorar 
las condiciones de 
accesibilidad de la 
Comunitat Valenciana. 
 

FICHA DEL 
PROGRAMA 

http://www.cocemfecv.org/
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5. Tramitación de sugerencias, quejas y denuncias o realización de informes ante los organismos 

competentes o entidades 

6. Supervisión del cumplimiento de la normativa en materia de accesibilidad 

7. Realización de campañas de sensibilización con el objetivo de promover construcciones e 

itinerarios accesibles 

8. Información sobre subvenciones y ayudas para la eliminación de barreras 

9. Información sobre empresas de ayudas técnicas, eliminación de barreras y fomento de la 

accesibilidad 

10. Servicio de mediación en accesibilidad 

 
CONSULTAS 
 

 
 

101

34

55

8

Nº de Consultas: 198

Personas con
Discapacidad
Familiares y
entorno
Personas de
Edad
Otros

http://www.cocemfecv.org/
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VALORACIÓN DE LAS CONSULTAS 
Como ya se ha expuesto anteriormente, a partir del segundo semestre de este año se ha producido un 
aumento en el interés por la accesibilidad tanto a nivel de las corporaciones locales como de personas 
físicas. 
 
En estos últimos años, desde la Agencia para la Defensa y Promoción de la Accesibilidad, se atienden 
consultas más técnicas y requieren de un análisis previo para su adecuada atención.  
 
Un problema que se repite año tras año, y que se manifiesta a través de estas consultas, es la falta de 
accesibilidad en las viviendas. Lamentablemente, se constata con el día a día  que muchas personas con 
la movilidad reducida tienen barreras en su patio o zaguán hasta acceder al ascensor. Si a las dificultades 
técnicas para eliminarlas añadimos la falta de avenencia de los vecinos, nos encontramos con que estas 
personas están prisioneras en sus viviendas. En este sentido preguntan por la normativa que les ampara 
y la existencia de subvenciones y la normativa administrativa que las regula. En este año 2018 se ha 
participado en la elaboración de un Decreto de armonización que se ha impulsado con el interés que se 
hagan mejores obras de accesibilidad en los edificios de viviendas. 
 
En lo referente a la falta o las carencias en los  medios de transporte adaptados para personas con 
discapacidad, siguen destacando los siguientes aspectos: 
 - las barreras existentes para acceder a los trenes de cercanías en la Comunitat Valenciana,  
- la falta de autobuses interurbanos adaptados 
- la escasez de taxis adaptados y su restringido horario.  
 
Como en años anteriores las gestiones que se han realizado con Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana 
(FGV) para la instalación de mesetas que salven el desnivel entre el vagón y el andén siguen siendo 
fructíferas para incrementar las  mesetas en las paradas más importantes de la red de metro valencia con 
otras 10 u 11 mesetas más.  
 

11650

13
10 9

TEMÁTICA

Vivienda
Normativa
Transporte
Ayudas Técnicas
Otros

http://www.cocemfecv.org/
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Por otro lado nuestras asociaciones continúan poniendo de manifiesto que no se respetan las plazas 
reservadas de aparcamiento para las personas con discapacidad no son respetadas por la ciudadanía.  
 
 

ACTUACIONES DESTACADAS 
 
1- CONVENIOS,  CONTRATOS Y/O COLABORACIONES: 

► Se mantienen colaboraciones con diferentes organizaciones de consumidores para la defensa y 
promoción de la accesibilidad. 

 
2- ACCIONES PROMOVIDAS POR ADEPA 

► Participación en el Consejo del Taxi 
creado por la Generalitat 
Valenciana para impulsar mayor 
número de taxis adaptados en la 
ComunitatValenciana.  

► Cartas a diferentes esferas 
municipales del Ayuntamiento de 
Valencia para poner en marcha el 
primer parque con la totalidad de 
juegos inclusivos y la creación de 
un huerto accesible para niños con 
graves discapacidades. 

► Cartas a diferentes entidades, organismos públicos y corporaciones locales para que fomenten y 
adopten medidas para fomentar la accesibilidad y eliminación de barreras.  

► Se han continuado manteniendo reuniones con Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana (FGV) 
para implantar un protocolo de actuación en caso de averías en ascensores y metro para avisar 
y evacuar a las personas con movilidad reducida y para otros temas relacionados con la 
accesibilidad.  

► Se han mantenido reuniones con otros organismos públicos. 
► COCEMFE CV participa en la Comisión de Accesibilidad del Comité de Representantes de las 

Personas con Discapacidad de la Comunidad Valenciana (CERMI  CV). 
► COCEMFE CV a través de ADEPA participa en la Comisión de Accesibilidad de COCEMFE Valencia 

con reuniones mensuales. 
► COCEMFE CV a través de ADEPA participa en la Comisión de Playas Accesibles del Ayuntamiento 

de Valencia. 
► COCEMFE CV a través de ADEPA participa en la Comisión Técnica del Departamento de Parques 

y Jardines del Ayuntamiento de Valencia. 
► COCEMFE CV a través de ADEPA participa en charlas y reuniones con el Colegio de Arquitectos 

de Valencia y con el Colegio de Administradores de Fincas de Valencia. 
 
 

CONCLUSIONES 
La valoración de este año 2018 es que se han reducido el número de consultas de usuarios pero se 
aumenta cada año nuestra influencia en los ayuntamientos por requerir nuestra participación y de 
organismos públicos como la Agència Valenciana del Turismo. Como se ha mencionado anteriormente, al 
cumplirse el 4 de diciembre de 2017 el plazo para que todo nuestro entorno fuera accesible, se han 
mantenido más contactos con las distintas administraciones públicas, con lo que en algunos aspectos se 
ha mejorado para que promuevan mejoras de accesibilidad. 
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En este 2018 se continua actuando decididamente para que los trenes de RENFE Cercanías mejoren su 
accesibilidad y, ante la falta de iniciativa de la entidad ferroviaria, se ha iniciado un proceso por 
discriminación ante la Fiscalía de Valencia.  
 
El objetivo  de ADEPA continúa siendo que estas actuaciones que se realicen en el ámbito urbano o en la 
edificación se planteen y diseñen adecuadamente desde un primer momento porque sabemos que su 
modificación posterior requerirá un sobrecoste imposible de asumir en estos momentos. 
 
Por otro lado, desgraciadamente se está convirtiendo en un problema social el aumento de personas 
“prisioneras en sus viviendas”, que por diversos factores sufren una discapacidad  y no pueden  salir de 
su casa por la existencia de barreras en sus edificios. La sensación de desamparo por la falta de solidaridad 
de los vecinos y por el mínimo importe de las subvenciones existentes agrandan el problema. Desde 
ADEPA se presta un asesoramiento integral valorando las posibles soluciones técnicas y legales para 
eliminar las barreras existentes en los elementos comunes de los edificios de viviendas. Se ha colaborado 
en una campaña específica denominada “Arrestopolis”.  
 
Desde ADEPA se ha hecho un gran esfuerzo para continuar realizando charlas en ayuntamientos  para 
transmitir la idea de que la Accesibilidad Universal es un beneficio y una inversión de futuro para toda la 
sociedad en su conjunto.  
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ACCESIBILIDAD 
 ADEPA. Agencia para la Defensa y Promoción de la Accesibilidad 
 Rompiendo Barreras, Abriendo Camino 
 Planes de Accesibilidad 
 

 
 
 
 
 

Rompiendo Barreras, Abriendo 
Camino  
 

 
 
‘Rompiendo Barreras, Abriendo Camino’ es una campaña de 
sensibilización en accesibilidad dirigida a las corporaciones locales y 
otros organismos o entidades que puedan tener interés 
 
La proliferación de normativa relacionada con la accesibilidad y 
eliminación de barreras arquitectónicas por parte de las distintas 
administraciones públicas hace conveniente insistir y recordar su 
cumplimiento a todos los agentes sociales, especialmente a las 
entidades y administraciones públicas por su labor de control e 
inspección.  
 
No obstante, la excesiva normativa dictada sobre una misma 
materia por administraciones autonómicas y estatal crea 
confusiones; motivo por el cual, desde las entidades del tejido 
asociativo, planteamos, en el marco de estas campañas nuestros 
puntos de vista y sugerencias para una interpretación normativa 
acorde a la realidad del sector. 
 
Esta campaña resulta necesaria porque nuestras ciudades crecen a 
una gran velocidad en su idiosincrasia urbanística y de edificación, 
de modo que se producen ruidos, contaminación, concentraciones 
humanas, etc.  

Descripción: Campaña de 
sensibilización 
 
Ámbito de Actuación: 
Autonómico 
 
Nº Actuaciones: 12 
 
Nº Participantes: 360 
 
Tipología beneficiarios:  
→ Responsables políticos 
→ Técnicos municipales 
→ Diputaciones 

provinciales 
→ Servicios sociales 
→ Administradores de 

fincas 
→ Empresas 
→ Profesionales diversos 
→ Estudiantes con 

discapacidad 
→ Usuarios potenciales 

de tren con la 
movilidad reducida 

 
Objetivo general: Informar 
y formar en accesibilidad a 
personal técnico y político 
de los municipios de la 
Comunitat Valenciana. 
 

FICHA DE LA 
CAMPAÑA 

http://www.cocemfecv.org/


  MEMORIA de Actividades 2018 
 
 

 
 

C/ Poeta Navarro Cabanes, 12 Bajo, 46018 – Valencia – NIF G03859345 – TEL.: 96 3832534/ 963262302 
cocemfecv@cocemfe.es – www.cocemfecv.org 

20/05/2019 22 

Co
nf

ed
er

ac
ión

 de
 Pe

rso
na

s c
on

 D
isc

ap
ac

ida
d F

ísi
ca

 y 
Or

gá
nic

a d
e l

a C
om

un
ita

t V
ale

nc
ian

a ·
· E

nt
ida

d D
ec

lar
ad

a d
e U

tili
da

d P
úb

lic
a p

or
 el

 M
ini

ste
rio

 de
 In

te
rio

r c
on

 fe
ch

a d
e 2

9 d
e e

ne
ro

 de
 20

07
. 

 

Si a esto le añadimos la existencia de barreras en el ámbito urbano, arquitectónico, del transporte y de la 
comunicación, la dificultad para circular por las mismas se ve incrementada para todos los ciudadanos, y 
más concretamente para las personas con la movilidad reducida. 
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
La campaña de sensibilización ha tenido 3 líneas de actuación claramente diferenciadas: 

A. Labor formativa e informativa al personal de los ayuntamientos en materia de accesibilidad. 
B. Formación e implantación de acciones en materia de accesibilidad en otras esferas e 

instituciones sociales. 
C. Actuaciones especiales para mejorar la accesibilidad. 

 
A) CHARLAS EN AYUNTAMIENTOS 
 
Dentro de la campaña, se ha realizado 7 charlas/reuniones técnicas específicas sobre accesibilidad al 
medio físico dirigidas a técnicos municipales o profesionales colegiados con una duración de hora y media 
a tres horas cada una, que fueron impartidas a lo largo del año 2018 en los siguientes municipios: 
 

► Alicante  
► Cocentaina  
► Xátiva  
► Valencia: ONCE. Jornada Diseñando 

Ciudades y Pueblos para todas las 
personas  

► Vinaròs  
► Valencia: Colegio Arquitectos. Curso 

sobre accesibilidad en edificios de 
viviendas del Colegio Territorial de 
Arquitectos de Valencia  

► Valencia: Colegio Administradores de 
fincas. Jornada “Obras son amores” del 
Colegio Territorial  

Reunión en el Ayuntamiento de Xàtiva. 
 
 
 

 
 

CONTENIDOS DE LAS CHARLAS 
► Introducción a la accesibilidad. 
► Situación Actual.  
► Ajuste razonable.  
► Turismo Accesible. 
► Legislación (competencias de ayuntamientos, 

etc.). 
► Subvenciones. 
► Exposición de buena y mala praxis en 

accesibilidad. 
► Referencia de la existencia de ADEPA (Agencia 

para la defensa y Promoción de la Accesibilidad 
(servicios, beneficiarios...). 

► Rueda de preguntas o consultas/sugerencias. 
Jornada Diseñando Ciudades. 

 
 
 

http://www.cocemfecv.org/
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B) FORMACIÓN E IMPLANTACIÓN DE ACTUACIONES EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD EN OTRAS 
ESFERAS  INSTITUCIONALES O SOCIALES 

 
Dentro de esta actuación, se pretende dar formación en accesibilidad a diversos sectores del 
tejido asociativo de la discapacidad así como a otras esferas profesionales que directa o 
indirectamente tengan relación con la accesibilidad y que se podrían sintetizar en: 

→ Conocer, gestionar y promocionar los recursos existentes entre sus potenciales usuarios 
con discapacidad. 

→ Facilitar información y conexiones sociales con los organismos de recursos 
socioeconómicos (articular redes). 

En este sentido, es fundamental que adquirieran nociones básicas de accesibilidad (requisitos 
para adaptar un patio, cómo calcular las dimensiones de una rampa, los derechos de las 
personas con discapacidad frente a la comunidad de propietarios, ajuste razonable,etc.). En este 
año 2018 se realizaron 2 actuaciones relacionadas con la accesibilidad en Castellón y en Madrid: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Jornadas de Cocemfe 

Castellón. Jornadas de Conferencia Cermi Territorios de 13 de julio de 2018. 
 
C) ACTUACIONES ESPECIALES  

 
Se ha realizado seguimiento de las dos actuaciones especiales iniciadas en 2017:  

1. CREACIÓN DE UN ESPACIO INCLUSIVO EN EL PARQUE DE MARXALENES DE VALENCIA 
 

2. ACTUACIÓN ESPECIAL PARA MEJORAR LA SITUACIÓN DEL SERVICIO RENFE 
CERCANÍAS: demandas colectivas por falta de accesibilidadNÍAS  

 
Por otro lado, se han iniciado las siguientes actuaciones especiales en 2018:  
 

1. ACTUACIÓN ESPECIAL PARA LA ADAPTACIÓN DE EDIFICIOS DE VIVIENDAS  
Dentro de la campaña de COCEMFE 
a nivel nacional para manifestar las 
barreras en los edificios de 
viviendas y que obliga a muchas 
personas con discapacidad a 
sentirse prisioneras en sus 
viviendas se realizaron actuaciones 
de asesoramiento. 

Interior del edificio antes y después. 
 

http://www.cocemfecv.org/
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2. ACTUACIÓN ESPECIAL PARA MEJORAR LA ACCESIBILIDAD DE EMBARCACIONES   
En el año 2016 se adaptó para personas con discapacidad la primera barca en la Albufera 
de Valencia. Esto motivó el interés en otros municipios de la Comunitat Valenciana como 
en Vinaròs. Por otro lado, en Torrevieja se hizo un proyecto singular para adaptar el 
submarino museo para facilitar el acceso a su interior a través de un elevador-ascensor. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Submarino adaptado en Torrevieja y barca de pesca adaptada en Vinaròs. 
 

3. ACTUACIÓN ESPECIAL PARA MEJORAR LA ACCESIBILIDAD EN EL SECTOR TURÍSTICO 
COCEMFE CV desde el año 
2016 que empezó a realizar 
actuaciones para promover 
un turismo accesible e 
inclusivo ha constatado que 
los ayuntamientos y 
mancomunidades también 
quieren conocer que pautas 
o nociones básicas deben 
cumplir para que sus 
recursos turísticos sean más 
accesibles.  
 
Por este motivo se realizó una jornada formativa en Tales el 7 de marzo de 2018 con 
alumnos de un módulo profesional de promoción turística para darles unos conceptos 
generales de la importancia de la accesibilidad en el ámbito turístico y cómo se debe 
tratar a las personas con discapacidad. 
 
CONCLUSIONES  
Esta campaña en las tres actuaciones que engloba despierta el interés y la atención de los 
asistentes y de los miembros del colectivo de personas con discapacidad. 
 
No obstante, en cuanto a la primera actuación, destinada a los técnicos o responsables políticos 
no se debe valorar su impacto de manera cuantitativa sino cualitativa porque lo que se pretende 
es que conozcan las necesidades de las personas con discapacidad en cuanto a la accesibilidad 
en sus diferentes ámbitos (arquitectónico, urbanístico, transporte y comunicación). A raíz de 

http://www.cocemfecv.org/
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estas reuniones pueden surgir colaboraciones entre ambas entidades para colaborar en planes 
de accesibilidad o la realización de rutas turísticas inclusivas, con lo que se crea un vínculo 
permanente.  
 
En lo relativo a la segunda actuación, referida a la formación o información de otras esferas 
sociales, ha despertado gran interés la accesibilidad en el turismo con dos charlas específicas en 
el tejido asociativo de la discapacidad en la que el impacto social ha sido de alrededor de 140 
asistentes.  
 
Por último, la tercera actividad son actuaciones especiales de intervención demandadas por 
numerosas personas con discapacidad y de un interés social evidente.  Al seguimiento del año 
anterior respecto a reivindicar la falta de accesibilidad de los trenes de cercanías y la necesidad 
de parques infantiles con juegos inclusivos; en cuanto a los trenes, se estableció un protocolo y 
reuniones con usuarios con movilidad reducida para canalizar las quejas y enviarlas a la Fiscalía 
por causa de discriminación y en cuanto a los parques se realizó un proyecto para un colegio de 
integración con más de 100 niños con dificultades motóricas. 
 
Las actuaciones especiales de nueva implantación en el año 2018 se refieren a las barreras en 
las viviendas, accesibilidad en las embarcaciones y a la promoción de un turismo más accesible. 
Dichas actuaciones pretenden visibilizar al sector de la discapacidad como un sector cada vez 
más dinámico que quiere ampliar su capacidad de acción.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cocemfecv.org/


  MEMORIA de Actividades 2018 
 
 

 
 

C/ Poeta Navarro Cabanes, 12 Bajo, 46018 – Valencia – NIF G03859345 – TEL.: 96 3832534/ 963262302 
cocemfecv@cocemfe.es – www.cocemfecv.org 

20/05/2019 26 

Co
nf

ed
er

ac
ión

 de
 Pe

rso
na

s c
on

 D
isc

ap
ac

ida
d F

ísi
ca

 y 
Or

gá
nic

a d
e l

a C
om

un
ita

t V
ale

nc
ian

a ·
· E

nt
ida

d D
ec

lar
ad

a d
e U

tili
da

d P
úb

lic
a p

or
 el

 M
ini

ste
rio

 de
 In

te
rio

r c
on

 fe
ch

a d
e 2

9 d
e e

ne
ro

 de
 20

07
. 

 

 
ACCESIBILIDAD 
 ADEPA. Agencia para la Defensa y Promoción de la Accesibilidad 
 Rompiendo Barreras, Abriendo Camino 

Planes de Accesibilidad 

 
 
 
 

Planes de Accesibilidad  
 
En este año 2018 se ha elaborado el plan de accesibilidad del Hospital de La Ribera de Alzira 
(Valencia).  
 
Este plan se desarrolló con la colaboración de TRAZIA 
FORMACIÓN Y GESTIÓN, S.L.  que asumió la parte técnica del 
mismo (mediciones, 
planos, propuestas de 
intervención, etc). 
 
En la estructura de este 
plan ha primado su 
operatividad para que sea 
fácil su comprensión y 
ejecución, incluyendo una priorización en las actuaciones a 
realizar y una valoración económica de las mismas.    
 
COCEMFE CV asumió la supervisión y asesoramiento tanto en 
el cumplimiento estricto de la actual normativa como en 
plasmar las necesidades y carencias del colectivo de personas 
con discapacidad.  
 
Gracias a esta iniciativa, el Hospital ha adaptado varias 
habitaciones y tiene previsto cada año dedicar una partida 
para la mejora de la accesibilidad. Este hospital ha mostrado 
gran interés por apostar en buscar la excelencia en 
accesibilidad y fruto de ello es que dentro del plan se han 
diseñado itinerarios táctiles para invidentes y se ha colocado de apoyos isquiáticos.  
 
 
 
 

Descripción: Actuación 
especial 
 
Ámbito de Actuación: Local 
 
Tipología beneficiarios:  
→ Personas con 

discapacidad y sus 
familias, en sentido 
restringido 

→ Población en general, 
en sentido amplio 

Objetivo general:  
Fomentar la autonomía 
personal  de cualquier 
persona, con y sin 
discapacidad y planificar 
mejoras de accesibilidad. 

FICHA DE LAS 
ACTUACIONES 

http://www.cocemfecv.org/


  MEMORIA de Actividades 2018 
 
 

 
 

C/ Poeta Navarro Cabanes, 12 Bajo, 46018 – Valencia – NIF G03859345 – TEL.: 96 3832534/ 963262302 
cocemfecv@cocemfe.es – www.cocemfecv.org 

20/05/2019 27 

Co
nf

ed
er

ac
ión

 de
 Pe

rso
na

s c
on

 D
isc

ap
ac

ida
d F

ísi
ca

 y 
Or

gá
nic

a d
e l

a C
om

un
ita

t V
ale

nc
ian

a ·
· E

nt
ida

d D
ec

lar
ad

a d
e U

tili
da

d P
úb

lic
a p

or
 el

 M
ini

ste
rio

 de
 In

te
rio

r c
on

 fe
ch

a d
e 2

9 d
e e

ne
ro

 de
 20

07
. 

 

DERECHOS 
 SAJ. Servicio de Asesoramiento Jurídico 
 

 
 
 
 
 

SAJ. Servicio de Asesoramiento Jurídico 
 
El servicio que ofrece el SAJ es un servicio de información 
especializado de información y orientación para la discapacidad, 
complementado con la acción formativa especializada. 
 
En 2018 ha reforzado la línea de trabajo, iniciada en 2017, 
centrada en la defensa de los intereses del colectivo 
mediante la evacuación de trámites de 
alegaciones/participación ciudadana en proyectos 
normativos, bien ante la Administración, bien ante la 
Comisión correspondiente de Les Corts Valencianes. 
 
Esta iniciativa se encuadra en un contexto normativo cada vez más 
extenso y complejo que provoca en la mayoría de los casos que la 
persona con discapacidad se sienta desamparada e indefensa a la 
hora de afrontar determinadas situaciones. 
 
Los objetivos del SAJ son: 

► 1.- Proporcionar de manera directa información jurídica 
general al tejido asociativo de la discapacidad y a los 
usuarios, dando a conocer los cauces legales existentes para 
velar por sus derechos en muy diversas materias 
disponiendo de personal especializado para esta tarea. 

 
► 2.- Proporcionar orientación jurídica individualizada y 

facilitar las pautas y recomendaciones para una primera 
actuación a la persona o entidad que lo requiera.  

 
► 3.- Actuar sobre situaciones concretas detectadas que 

afectan bien al tejido asociativo en su totalidad o  bien a un 
grupo específico de usuarios con discapacidad para tratar 
de evitar situaciones de indefensión y propiciar la seguridad 
jurídica. 

 
► 4.- Programar acciones formativas en colaboración con el Departamento de Coordinación de 

Proyectos, la Agencia para la Defensa y Promoción de la Accesibilidad (ADEPA) y el recién creado 

Descripción: Servicio 
especializado de 
asesoramiento e 
información a las personas 
con discapacidad y a 
Entidades del sector. 
 
Ámbito de Actuación: 
autonómico 
 
Nº Beneficiarios: 256 
 
Tipología beneficiarios:  
→ Personas con 

discapacidad y en 
situación de 
dependencia 

→ Familiares y entorno 
→ Federaciones y 

asociaciones de 
COCEMFE CV 

 
Objetivo general: Ofrecer 
información personalizada 
sobre los derechos que 
asisten a las personas con 

 

FICHA DEL 
SERVICIO 
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Servicio de Educación 
Inclusiva, con el fin de 
difundir la existencia de 
legislación específica en 
materia de discapacidad y 
promover la sensibilización 
social.  

 
► 5.- Colaborar en charlas, 

mesas redondas, jornadas y otras actividades en Valencia, Castellón y Alicante sobre temas de 
interés jurídico para Entidades y usuarios y sus familias.  

 
► 6.- Fortalecer nuestra presencia y defender los intereses del colectivo en la elaboración de 

normas que nos afectan, consolidando el diálogo civil como la base de nuestras relaciones con 
las Administraciones e Instituciones Públicas. 

 
El acceso a información jurídica especializada es fundamental, pues las personas con discapacidad son un 
colectivo especialmente vulnerable a la discriminación, bien sea directa, mediante un ataque frontal y 
visible a cualquier derecho o libertad pública, bien sea indirecta mediante un ataque solapado o invisible; 
y, desgraciadamente, esta vulnerabilidad se multiplica en el caso de las mujeres y niñas, quienes se ven 
sometidas a la espiral de la discriminación doble: por razón de discapacidad y por razón de género.  
 
La legislación española es muy extensa (destacamos la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social (Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, BOE de 3 de diciembre de 2013)), aunque todavía mejorable, habiendo sufrido en 
estos últimos tiempos una modificación transversal de importancia, al haber incorporado gran parte de 
los postulados de la Convención de ONU sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecha en 
Nueva York el 13 de diciembre de 2006,  Instrumento de Ratificación por España de 23 de noviembre 
de 2.007, BOE nº 96 de 21 de abril de 2008, cuya entrada en vigor de forma general y para España se 
produjo el día 3 de mayo de 2008.  
 
Este 2018, el año en que se ha celebrado el duodécimo aniversario de aprobación de la Convención se 
han evidenciado los avances propiciados por su vigencia pero también y desgraciadamente lo lejos que 
todavía nos hallamos de su plena aplicación, habiéndose superado el umbral del 4 de diciembre de 2017 
sin lograr la tan ansiada efectividad del derecho a la accesibilidad universal. 
 
Siguiendo la estela de la Convención, hay un reconocimiento de que la “discapacidad” es un concepto 
que evoluciona y que resulta de las barreras debidas a la actitud y al entorno que impiden la 
participación de las personas con discapacidad en la sociedad, de modo que el concepto de 
“discapacidad” no es fijo y puede cambiar de una sociedad a otra dependiendo del entorno prevalente, 
por ello cobra importancia la detección de tales barreras por las entidades comprometidas en la defensa 
de los derechos de las personas con discapacidad.  
 
En este sentido, la importancia de este servicio jurídico es su carácter transversal, para aunar esfuerzos 
con todos los departamentos de COCEMFE CV y sus federaciones provinciales (Área de Comunicación, 
Agencia para la Defensa y Promoción de la Accesibilidad, Servicio de Educación Inclusiva…) a fin de 
denunciar aquellas situaciones de hecho que puedan ser susceptibles de una intervención jurídica.   
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LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
El SAJ ha fijado para cumplir los 
objetivos antes mencionados los 
siguientes servicios: 

 
A.- INFORMACIÓN Y 
ASESORAMIENTO JURÍDICO 
ESPECIALIZADO 
Evacuación de consultas 
personalizadas sobre diversas 
materias que afectan a la 
discapacidad. 
 
B.- ACCIÓN FORMATIVA 
Oferta formativa para instituciones, 
organizaciones y empresas en trato 
adecuado a las personas con 
discapacidad. 
 
C.- DIÁLOGO CIVIL, COMO 
PRINCIPIO BÁSICO EN NUESTRAS 
RELACIONES INSTITUCIONALES 
En 2018 se han evacuado un total de 
6 trámites de alegaciones/ 
audiencia/participación respecto a 
diferentes normas de interés para el 
colectivo: 

1. Adaptación del 
Estatuto de las 
Personas con 
Discapacidad de la Comunitat Valenciana 

2. Alegaciones ORDEN 1/2016 de  bases reguladoras para la concesión de ayudas y 
subvenciones en materia de atención a personas con diversidad funcional, promoción de la 
autonomía personal y de la accesibilidad. 

3. Alegaciones a las órdenes de empleo en el sector de la discapacidad. 
4. Alegaciones en el procedimiento de reconocimiento y valoración del grado de discapacidad. 
5. Alegaciones PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA ACCESIBILIDAD EN LA 

EDIFICACIÓN Y EN LOS ESPACIOS 
6. Igualmente se ha participado activamente en la elaboración de la Estrategia Valenciana para 

la Igualdad de trato, No Discriminación y Prevención de los Delitos de Odio. 

 
 

CONSULTAS 
 
En este año 2018, el servicio ha evacuado 256 consultas, de las cuales, 210 son nuevas y 46 de 
seguimiento.  
 
Se trata de datos relativos, habida cuenta que hay usuarios que efectúan varias consultas sobre distintas 
materias en una misma atención, por lo que, probablemente el número superará las 275. 
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CONCLUSIONES 
En relación con los objetivos propuestos, consideramos que el servicio se ha ido consolidando poco a poco 
como una referencia de orientación jurídica e información para las personas con discapacidad, quizá y 
especialmente, para aquellas cuyos recursos económicos son escasos, habiéndose incluso atendido a 
personas en riesgo grave de exclusión social, aunque se viene apreciando un cambio en la tipología de 
usuarios, propiciada por la ampliación del espectro de materias objeto de asesoramiento.  
 
En 2018, tras ocho años de recorrido, podemos afirmar que el SAJ de COCEMFE CV constituye una 
alternativa humilde, pero visible y eficaz, a otros recursos gratuitos, como el Servicio de Orientación 
Jurídica del ICAV, tal y como se refleja en el número de atenciones directas, la diversificación territorial y 
la ampliación de sus contenidos, habida cuenta que las evacuadas en materia civil, penal, contencioso 
administrativa, o tributaria supera a las relativas al SAAD y se aproxima a las relativas a Seguridad Social. 
 
La vigencia de la Convención de Naciones Unidas sobre derechos de las personas con discapacidad es 
transversal, afectando a múltiples disciplinas de nuestro ordenamiento jurídico, lo que implica un mayor 
espectro de derechos, hasta ahora desconocidos o ignorados, exigiendo un esfuerzo constante de estudio 
y difusión a fin de informar, concienciar y adoptar cuantas medidas resulten necesarias para proteger 
adecuadamente a las personas con discapacidad. 
  
Por otra parte, el año 2018, aún advirtiéndose avances en el enfoque y gestión de los recursos públicos 
municipales/autonómicos en materia de servicios sociales y SAAD, todavía no hemos podido constatar de 
forma sólida y generalizada la mejora en las condiciones de vida de las personas con discapacidad, a todos 
los niveles. No obstante, ciertas medidas como la recuperación de la Seguridad Social para los 
cuidadores/as del SAAD o la implantación de la modalidad de renta complementaria en la prestación de 
Renta Valenciana de Inclusión, constituyen una buena noticia. 
 
Por un lado, se observa como en el año anterior, el estancamiento de las PCD en el empleo protegido al 
amparo de los CEE, cuyas condiciones laborales y salariales precisan una revisión sosegada. Consideración 
que debe hacerse igualmente en materia de compatibilidad de pensión y trabajo remunerado (reduciendo 
si cabe aquélla), en los casos de perceptores jóvenes, fundamentalmente, de prestaciones de IPA y, en 
algunos casos, de GI. 
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CONSULTAS

Dependencia
SS
Laboral
Fiscalidad
Grado disca
Mediación
Discri/odio
Violencia
Tutelas
Deshaucios
Sucesiones
Desamparo y exclusión
Accesibilidad
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► Por otro, las consultas reflejan una enorme preocupación por el futuro de las pensiones, que 
como en 2017 y a pesar de la precariedad laboral y de la insuficiencia de los niveles de protección 
del sistema (desempleo, subsidio, RAI y renta valenciana de inclusión), son las más numerosas 
(78).  

 
► No obstante, cabe resaltar la reducción de consultas respecto al SAAD, que totalizan 20, frente a 

las “escandalosas” cifras de 2015 (69), hecho que se halla en directa correlación con el impacto 
positivo, aunque todavía insuficiente, de ciertas medidas del Consell, como el restablecimiento 
de las cuantías máximas/mínimas en las prestaciones económicas del Catálogo, frente a los 
recortes auspiciados por el RD 20/2012 y la Orden 21/2012 en los servicios y prestaciones del 
Catálogo (que también afecta a los usuarios no dependientes), la derogación de la tasa impuesta 
por el disfrute de los servicios de Centros de Día, el abono de la retroactividad periodificada en 
las Resoluciones PIA, la indemnización en concepto de responsabilidad patrimonial o la mejora 
en la gestión y tramitación de los expedientes con refuerzo de los servicios sociales municipales. 

 
► Sin embargo, el retraso (cada vez menor) en la tramitación de los expedientes, el mantenimiento 

(suavizado, lo que ha disminuido la litigiosidad) de la tasa para los recursos de atención 
residencial y viviendas tuteladas/supervisadas/de apoyo o el olvido institucional de la promoción 
de la autonomía personal, ha continuado asfixiando las economías domésticas de las familias en 
cuyo seno convive-n una o varias personas con discapacidad/dependencia. 

 
► La aprobación y vigencia desde 1/01/2018 de la Ley de Renta Valenciana de Inclusión, 

configurando como derecho subjetivo la anterior prestación de renta garantizada de ciudadanía 
debería haber supuesto, una válvula de oxígeno para las situaciones de exclusión social, al haber 
previsto cuatro tipos de renta (dos de ingresos mínimos (inclusión) y dos complementarias de 
ingresos/pensiones, éstas entrarán en vigor en abril de 2019), que podrán llevar aparejados 
itinerarios de inclusión y empleo. No obstante, la lentitud en su tramitación es preocupante, lo 
que dificulta ir cosiendo a un ritmo asumible la brecha de la exclusión social. 

 
 
En síntesis, caben además otras consideraciones de interés, a la luz de los datos estadísticos: 

1.- Se viene observando una tendencia, confirmada también esta anualidad, a la ampliación del perfil 
de nuestros usuarios. En un principio, se trataba, mayoritariamente, de gente con escasos/escasísimos 
recursos económicos y estudios primarios, que padecían más crudamente la falta de información sobre 
los recursos institucionales a los que acudir y ni qué decir tiene, sobre qué hacer ante una situación de 
abierta vulneración de sus derechos. Sin embargo, con el tiempo, este colectivo se ha ido ampliando, de 
manera que, desde 2014 y hasta hoy, la evolución dibuja un perfil del usuario medio del SAJ que incluiría 
también a personas con mayores recursos económicos y mejor preparación académica, que buscan un 
servicio especializado en materia de discapacidad y a nivel transversal, en consecuencia, que de respuesta 
también a situaciones distintas de las que se plantean diariamente a nivel administrativo y que son las 
que habitualmente veníamos resolviendo (certificados de discapacidad), laboral (acceso al empleo, 
contratación bonificada, dinámica de la prestación de servicios, extinción de la relación laboral), 
promoción de la autonomía personal y atención a la dependencia (prestaciones/servicios) y/o de 
Seguridad Social (coberturas contributivas y no contributivas). A esta circunstancia se une, cada vez más, 
el servir de referencia a los trabajadores sociales para resolución de consultas jurídicas, tanto y 
fundamentalmente a los de nuestras entidades/federaciones como a los de otras del sector, resultando 
llamativo que este año se ha colaborado con CEAR y con Trabajo Social del CS de Nou Molés. 

 2.- Lo anterior, como ya hemos indicado, ha determinado una evolución de la temática de las consultas, 
que abarcan de modo transversal, todas las facetas de la vida personal de los usuarios: sanidad, 
educación, derecho de familia, civil general, penal, incluso financiero/tributario. 
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Por  otra parte, se constata una necesidad, cada vez más evidente, de evacuar las consultas de modo 
presencial, dado el volumen de documentación a examinar y el contenido de las mismas, que exigen una 
atención directa, detectándose en varias ocasiones otras problemáticas subyacentes que pasan 
inadvertidas cuando se utiliza la vía telemática o telefónica. Ésta anualidad, la perentoriedad de los plazos 
de alegaciones/recursos encargados por Federaciones/Entidades ha impedido dedicar el mismo número 
de horas que en 2017 a la atención directa, reduciéndose las visitas presenciales únicamente en 20 (de 70 
a 50). 

3.- La coyuntura económica y el desgaste de las familias ha determinado, excluyendo del cómputo las  
reclamaciones relativas al copago de servicios sociales, un ligero incremento de la litigiosidad, cuando 
de la defensa de derechos frente a las Administraciones Públicas se refiere (INSS, Consellerias….), en un 
esfuerzo titánico por no rendirse, al haber sido este colectivo uno de los más castigados por la crisis y el 
viraje de las políticas sociales. No obstante, dicho incremento hubiera sido superior si no fuera por las 
dificultades que hallan las familias, en las que alguno de sus miembros presenta una discapacidad, para 
acceder a la justicia gratuita, básicamente porque los ingresos superan (aunque sea por un estrecho 
margen) el mínimo del umbral económico establecido, habida cuenta que la Comisión de Justicia Gratuita 
del ICAV rara vez aprecia excepcionalidad para duplicar o triplicar dicho umbral. Es perentorio que se 
revise el criterio aplicado en estos casos y así se lo hemos hechos saber a la Conselleria, una vez publicado 
el Decreto 17/2017, pues de todos es sabido que una familia de esas características gasta de media cuatro 
veces más y, en consecuencia, su disponibilidad económica neta no es ni mucho menos, la que reflejan 
sus ingresos, impidiéndoles designar un Letrado particular. En este sentido, son muchas las familias que 
declinan iniciar la vía jurisdiccional, al no poder costear un abogado y tener vedado el acceso al turno de 
oficio. El turno específico y especializado para personas con discapacidad implantado desde noviembre 
del pasado año, todavía no a ofrecido datos estadísticos, por lo que desconocemos si su funcionamiento 
y efectos han sido los esperados. 

 4.- No obstante lo anterior, la lentitud de los procesos judiciales, consecuencia del conocido colapso en 
la Administración de Justicia, es un factor desmotivador a la hora de decidirse a incoar un proceso 
judicial pues, en el caso de las personas con discapacidad, estas dilaciones juegan terroríficamente en su 
contra (piénsese en procedimientos sobre accesibilidad en comunidades de propietarios, adaptaciones 
de puestos de trabajo, incapacidades cuando ya se ha agotado incluso el subsidio por desempleo…). 

Mención especial merece la línea de trabajo de acción propositiva en materia normativa. Los trámites de 
alegaciones/participación ciudadana han sido múltiples y de notable interés para nuestro colectivo, 
destacando asimismo, nuestra participación en la Estrategia Valenciana por la Igualdad de Trato, No 
Discriminación y Prevención de los delitos de Odio, a fin de hacer visible la disfobia como prejuicio y móvil 
de incidentes de discriminación, introduciendo mejoras que serán objeto, una vez publicada de Informe 
específico. 

Desde COCEMFE CV esperamos, con esta herramienta, seguir un año más colaborando activamente en la 
mejora de la calidad de vida y en la defensa de los derechos de las personas con discapacidad y del tejido 
asociativo que las reúne y respalda.   
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EDUCACIÓN INCLUSIVA 
 IncluyE+D 
 Ciudad Educadora 

 
 
 
IncluyE+D 
 

IncluyE+D es un proyecto de COCEMFE Estatal financiado por el 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Su finalidad es 
fomentar el uso de las TIC (tecnologías de la información y 
comunicación) en alumnos con discapacidad, con la intención de 
mejorar su inclusión y adaptación en los centros educativos.  

Es un proyecto a nivel nacional, en el que los técnicos desde cada 
una de sus entidades desarrolla y lleva a cabo unas iniciativas bajo 
las mismas directrices y los mismos objetivos, trabajando a 
distancia y formando un grupo interdisciplinar compuesto por 
maestros de educación especial, psicólogos, informáticos, 
educadores y trabajadores sociales, terapeutas ocupacionales y 
fisioterapeutas entre otros. 
 

El objetivo del proyecto es promover la escuela inclusiva y la 
igualdad real de oportunidades del alumnado con necesidades 
educativas por motivos de discapacidad. Así pues, se pretende 
impulsar el diseño universal para el aprendizaje, con especial 
incidencia en las TIC y los recursos de apoyo necesarios para evitar, 
en la medida de lo posible, el abandono escolar y/o bajo 
rendimiento académico del alumnado.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Descripción: Contribuir con 
sus recursos, conocimiento y 
experiencia a la gran labor 
que realizan los centros 
educativos y sus 
profesionales para 
proporcionar una educación 
inclusiva y de calidad para 
todo el alumnado. 
 
Ámbito de Actuación: 
Autonómico 
 
Nº Beneficiarios: 473 
 
Tipología beneficiarios:  
→ Estudiantes con y sin 

discapacidad 
→ Familiares 
→ Docentes y otros 

profesionales 
 

Objetivo general: Promover 
la educación inclusiva y el 
diseño universal para el 
aprendizaje con el fin de 
conseguir el desarrollo pleno 
de las capacidades e intereses 
de la persona de acuerdo a 
sus posibilidades.  

FICHA DEL 
PROYECTO 
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En la imagen figuran las provincias donde se encuentran los técnicos en educación que desarrollan el 
proyecto, además de Barcelona. 

CARTERA DE SERVICIOS 

► Información, asesoramiento y formación para 
implementar el diseño universal para el aprendizaje 
(véase Anexo I). 

► Una Red de Tutoría y Consultoría Tecnológica de apoyo 
al profesorado en la atención a la diversidad y a las 
necesidades educativas específicas que presenta el 
alumnado con discapacidad.  

► Formación en tecnologías y metodologías inclusivas a 
profesionales de la educación.  

► Información, sensibilización y formación sobre 
diversidad y discapacidad a profesorado, alumnado y 
otros grupos interesados.  

► Un Banco de Productos de Apoyo, y TIC para centros, 
entidades y familias en la medida de su disponibilidad 
(véase Anexo II). 

► Una Red de Centros Educativos Amigos de la 
Discapacidad. 

 
 
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES: LA HORA TIC 

Se trata de una de las actividades gratuitas que englobaba el 
proyecto Incluye+D en sus inicios (desde 2016 hasta 2017) y que 
iba dirigida a promover la educación inclusiva a través de la 
atención a alumnos con necesidades educativas especiales 
derivadas de la discapacidad. En 2017 desde COCEMFE Estatal se 
decidió no continuar con la actividad. En este sentido, la Hora TIC 
en COCEMFE Comunidad Valenciana fue finalizada en junio de 
2018 coincidiendo con el fin del curso escolar.  
 
FORMACIÓN OFRECIDA 

► Dinamización de patios de recreo inclusivos. 
► Metodologías inclusivas en el aula.  
► Software verbo (SAAC). 
► Técnicas para generar interés en la comunicación.  
► Sistemas alternativos y aumentativos de comunicación. 
► Jornadas de información y sensibilización en materia de educación inclusiva a la 

comunidad educativa. 
► Diseño universal para el aprendizaje (DUA).  
► Recursos tic en el aula.  
► Accesibilidad en los centros y entornos educativos. 
► Adaptaciones de productos a bajo coste: 
→ Pulsadores. 
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→ Ratones.  
→ Mesa de luz.  
→ Bandeja de luz.  
→ Juguetes. 
→ Conmutador de varilla.  
→ Pastilla de pilas con pulsador de cartulina. 

 
BANCO DE PRODUCTOS DE APOYO 

Este proyecto dispone de un Bando de Productos de Apoyo en 
préstamos para pruebas y valoraciones del alumnado, entre los 
que destacan tablets, pulsadores y conmutadores, kits de 
robótica, brazo articulado, sistemas de soporte y montaje, 
puntos de agarre, software, pared interactiva, comunicadores, 
ratón de mirada y teclado aumentado, entre otros. 
 
BENEFICIARIOS/AS 
El proyecto se ha desarrollado desde enero hasta diciembre de 2018. En este período ha habido 
un total de 473 usuarios, de los/las cuales 43 niños/as con discapacidad han sido atendidos en 
relación a la educación inclusiva. En la siguiente tabla se muestran algunos de los diversos 
agentes implicados directamente en la educación de los niños y niñas con discapacidad que han 
sido beneficiarios del proyecto Incluye+D: 
 

Beneficiarios/as 
Alumnos/as 401 
Alumnos/as con discapacidad 43 
Profesorado 55 

Total  499 
 
CONCLUSIONES 
El proyecto se inicia en el mes de julio de 2015 y continúa en la actualidad. Durante este último 
año se han continuado con las actuaciones de años anteriores y se han abierto nuevas relaciones 
con centros educativos de diferentes niveles (desde Educación Infantil hasta Formación 
Profesional Superior y acciones de sensibilización en la Universidad de Valencia) y nuevas líneas 
de actuación atendiendo a las necesidades detectadas en el alumnado con discapacidad. 
 
Además, este año se ha continuado trabajando con dos institutos, uno de Educación Secundaria 
y otro de Formación Profesional (FP Básica de telecomunicaciones y de electricidad y 
electrónica) donde el alumnado ha colaborado en la adaptación de juguetes y periféricos para 
accionarlos. Posteriormente, todas las adaptaciones serán donadas a diferentes asociaciones y 
centros educativos. 
 
Como en años anteriores, las actividades realizadas (asesoramiento y evaluación tecnológica y 
la cesión de productos de apoyo) han tenido buena acogida según el alumnado, las familias y los 
docentes. De esta manera, como en años anteriores, los objetivos alcanzados han sido muy 
satisfactorios y la acogida del proyecto por parte de los centros educativos, de los familiares, 
recursos del entorno y alumnado ha sido muy positiva. 
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EDUCACIÓN INCLUSIVA 
 IncluyE+D 
 Ciudad Educadora 

 
 
 
Ciudad Educadora 
 
Ciudad Educadora es un proyecto de apoyo a alumnos con 
Necesidades Educativas Especiales (N.E.E) por motivos de su 
discapacidad. Este proyecto promueve el uso de las TIC 
(Tecnologías de la Información y Comunicación) y es gratuito para 
sus beneficiarios/as.  
 
Este proyecto, desarrollado en un semestre ha ofrecido soporte al 
estudiante con discapacidad física y orgánica, favoreciendo y 
mejorando su autonomía personal y el aprendizaje. Ha fomentado 
el uso de las nuevas tecnologías sosteniendo y aliviando las 
necesidades derivadas de la discapacidad y que influyen en el 
acceso al currículo escolar del alumnado, con graves consecuencias 
como el fracaso y el abandono escolar.  
 
Desde COCEMFE CV hemos transmitido como las TIC contribuyen 
a una mayor calidad de vida en este colectivo, puesto que se 
convierten en ayudas compensatorias para situar a los alumnos en 
igualdad de condiciones. Contando con la confluencia de los 
factores de diseño universal e igualdad de condiciones, las TIC 
propician una vida más independiente. En la aplicación de esta idea 
al campo de la educación, las ayudas técnicas basadas en la TIC 
para estudiantes con discapacidad son la vía para lograrlo. 
 
SERVICIOS Y ACTIVIDADES  

► TIC y Educación Inclusiva: Formación a profesorado, 
familiares y otros profesionales en relación a las nuevas 
tecnologías adaptadas para alumnos con discapacidad. 

► I+D+I: -Investigación y desarrollo de adaptaciones de bajo coste, entre ellos la 
adaptación de joysticks. 

► Formación en Centros Educativos a familias: Formación en Educación Inclusiva a familias 
de niños y niñas con discapacidad física y orgánica. 

► Atención directa a estudiantes con discapacidad. 

Descripción: Facilitar soporte 
y formación a estudiantes con 
discapacidad, familias y 
profesionales de la 
educación. 
 
Ámbito de Actuación: 
Provincial 
 
Nº Beneficiarios: 23 
 
Tipología beneficiarios:  
→ Estudiantes con y sin 

discapacidad 
→ Familiares 
→ Docentes y otros 

profesionales 
 

Objetivo general: Promover 
la educación inclusiva y la 
formación a docentes y 
familiares desde el punto de 
vista de las TIC. 

FICHA DEL 
PROYECTO 

http://www.cocemfecv.org/
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BENEFICIAROS/AS 
 

BENEFICIARIOS/AS DIRECTOS 
Alumnos/as 2 alumnos con discapacidad física y orgánica de la Provincia de 

Valencia en intervenciones directas 
Profesionales 10  profesionales de la educación  

 
Familias 10 familias de alumnos con discapacidad física y orgánica 

 
Asociaciones 2 usuarios del curso de informática de Auxilia Valencia 

 
TOTAL 24 usuarios directos 

 
Centros educativos 3 centros educativos que han solicitado el servicio: 

 
  
CONCLUSIONES 
 
El proyecto Ciudad Educadora ha atendido a un total de 24 estudiantes con discapacidad, 
familiares y profesores y ha conseguido la implicación de tres centros educativos. Por tanto, ha 
conseguido la atención integral del estudiante con discapacidad, puesto que ha implicado a 
todos los agentes que forman parte de su entorno.  
 
Este proyecto debería ser un proyecto con continuidad en el tiempo, para seguir dando apoyo y 
acompañamiento en la evolución de los alumnos con las nuevas tecnologías. Los procesos de 
aprendizaje son lentos y costosos y no son puntuales, van paralelos al propio desarrollo del niño 
o la niña.  
 
Por otro lado, los seis meses son un corto espacio de tiempo en el que no se puede cubrir todas 
las necesidades y preocupaciones que los agentes educativos tienen y manifiestan al contemplar 
la inclusión educativa. 
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EDUCACIÓN SEXUAL 
RODASEX. Programa de Educación Sexual para personas con                                                    
discapacidad 

 
 
 
RODASEX. Programa de Educación Sexual para personas 
con discapacidad 

 
 
 
 
 
 
 
 

El programa de Educación Sexual para Personas con Discapacidad 
nació en el año 2000 como una herramienta más más en la lucha 
por el cumplimiento de la Ley General de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y de la Convención de la ONU sobre los 
derechos del colectivo, ya que estas normativas van más allá del 
acceso al trabajo o la supresión de barreras físicas. En ellas, se 
establece que las personas con discapacidad no deben ser 
privadas de la oportunidad de experimentar su sexualidad, tener 
relaciones sexuales o tener hijos, debiendo promoverse desde los 
poderes públicos el establecimiento de aquellos servicios de 
orientación apropiados. Bajo este principio, COCEMFE CV se 
propone ofrecer herramientas que contribuyan a la educación y 
orientación hacia la normalización de las relaciones sexuales y 
personales de las personas con discapacidad que participan en 
este programa.  
 
Se trata de desarrollar distintas acciones educativas tales como 
charlas informativas u orientativas, especialmente dedicadas a las 
personas afectadas por lesiones medulares, espina bífida y 
esclerosis múltiple que por sus patologías tienen más dificultades 
en sus relaciones.  
 
 
 

Descripción: Programa de 
educación sexual 
 
Ámbito de Actuación: 
Autonómico 
 
Nº Beneficiarios: 117 
 
Tipología beneficiarios:  
→ Federaciones y 

asociaciones integradas 
en COCEMFE CV 

→ Otras entidades de 
discapacidad 

→ Asociados/as con 
discapacidad  
 

Objetivo general: Realización 
de charlas y talleres 
personalizados a grupos de 
interés. 

FICHA DEL 
PROYECTO 

http://www.cocemfecv.org/
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ACTUACIONES 
Se han realizado un total de 9 charlas y talleres: 

1. ASDISP, Asociación de Esclerosis Múltiple de Castelló.  
2. Acudim. Asociación Colectivo Unión de Integración al Munisválido de Vila-Real 
3. AHNAR. Asociación de Alcohólicos Rehabilitados de l’Horta Nord. 
4. ASDISP. Asociación de Discapacitados de la Pobla de Vallbona.  
5. Auxilia Valencia.  
6. AXEM-Area 13, Asociación de Xàtiva contra la Esclerosis Múltiple del área 13. 
7. COCEMFE Maestrat. 
8. Menstopía Valencia. 
9. ASMIP Picassent. Asociación de Discapacitados de Picassent. 

 
   

   
 
 
CONCLUSIONES 

1. COCEMFE CV ha atendido a un total de 117 personas con discapacidad, familiares o 
profesionales vinculados a la atención del colectivo a través del Programa de Educación 
Sexual a lo largo de 2018, a través de 12 actividades, talleres y ciclos, desarrolladas en 
asociaciones integradas en la Confederación.  
 
De estas 117 personas participantes, el 56’4% han sido hombres, mientras que el 43’6 
han sido mujeres.  
 
Esta cifra supone un aumento del 23% en la participación en las actividades respecto 
al año anterior, y se sitúa en el rango de las atenciones previstas entre los objetivos del 
programa (110-120). 

 
2. La entidad ha cumplido 18 años ofreciendo las actividades englobadas dentro de este 

programa a los miembros de sus asociaciones, lo cual es un claro indicador del interés 
que tiene entre las 100 asociaciones y las 3 federaciones provinciales que integran 
COCEMFE CV. Numerosas asociaciones repiten cada nueva edición las actividades 
incluidas en este programa por petición de los asociados, ya que la normalización de la 

http://www.cocemfecv.org/
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vida sexual de las personas con discapacidad despierta, como se ha señalado, un interés 
generalizado. No obstante, en cada edición de este programa hay nuevas asociaciones 
que abordan la educación sexual con sus asociados/as por primera vez. Además, se trata 
de renovar los contenidos para adaptarlos a las necesidades que se van detectando 
edición tras edición. 

 
3. En 2018, COCEMFE CV ha recibido la demanda de este tipo de actividades por parte de 

asociaciones que atienden a personas con distintos tipos de discapacidad, en especial, 
física e intelectual (pluridiscapacidad), así como de entidades que no se encuentran 
federadas en COCEMFE. Por ello, desde la entidad, se ha tratado de dar respuesta a esta 
demanda e incluir en el programa a profesionales con preparación para atender también 
al colectivo de personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental. 

 
4. Por otro lado, ante la creciente demanda por parte de las personas con discapacidad de 

un abordaje abierto y natural de la sexualidad en este colectivo, en algunas sesiones se 
ha mostrado juguetes sexuales para ilustrar algunos de los contenidos abordados. 
Además, se ha incluido información sobre la figura del asistente sexual, en el caso de las 
asociaciones interesadas en ello. 

 
5. A través de este programa, se desarrolla una función de detección de posibles casos de 

abusos sexuales a mujeres con discapacidad. En 2018 no se ha detectado ningún caso 
entre las participantes en las actividades desarrolladas. 

 
6. El Programa de Educación Sexual desarrollado por COCEMFE CV cumple una función de 

información, facilitación de herramientas y normalización de la sexualidad de gran 
importancia para el colectivo representado. Asimismo, cabe destacar lo más valorado 
por los beneficiarios: que se trata de una actividad destinada a grupos reducidos, 
dirigida por profesionales con más de 10 años de experiencia, gratuita y especializada 
en cada una de las discapacidades o situaciones que demandan las asociaciones a las 
que va dirigido. 
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FORMACIÓN 
Curso sobre trato adecuado a las personas con discapacidad en el                                   
transporte marítimo de viajeros 

 
 
 
 
Curso para un trato adecuado a las personas con 
discapacidad en el transporte marítimo de viajeros 
 
La naviera española Baleària, una de las más competitivas, ha 
depositado su confianza en COCEMFE CV durante 2018 para la 
formación de su personal, habiendo comprometido con nosotros su 
acción formativa en esta materia para el año 2017.  
 
Así, en cumplimiento del RD 1541/2010 y en una materia tan específica 
como es el trato adecuado a las personas con discapacidad a bordo de 
los buques de pasaje, se ha actualizado la programación dirigida a la 
impartición de cursos de formación continua para trabajadores 
(oficiales, tripulación y personal de tierra) de la empresa española 
Baleària, continuando la acción formativa y, en su caso, de reciclaje, 
habiendo mantenido contactos con otras navieras nacionales  para 
desarrollar el Proyecto. 
 
Dicha acción formativa, como viene sucediendo desde 2.012, ha 
consistido en 1 cursos de 8 horas de duración, ajustando los contenidos 
de sensibilización y teórico-prácticos a lo dispuesto en el citado RD 
1541/2010, tanto a bordo de los buques como en las diferentes 
ciudades españolas en cuyos puertos se centra la actividad de Balearia, 
específicamente durante 2018, en Ibiza. 
 
En 2018 se ha realizado una acción formativa sobre trato adecuado a 
las personas con discapacidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción: Curso de 
formación sobre trato 
adecuado a viajeros con 
discapacidad. 
 
Ámbito de Actuación: 
Autonómico 
 
Nº Beneficiarios: 23 
 
Tipología beneficiarios:  
→ Personal de empresa 

marítima 
 

Objetivo general: Formar al 
personal en trato adecuado a 
las personas con 
discapacidad. 

FICHA DEL 
PROYECTO 
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IMAGEN Y COMUNICACIÓN 
 Servicio de Comunicación 

 
 
 
 
Servicio de Comunicación 
 
La percepción del colectivo de personas con discapacidad física 
y orgánica en la Comunitat Valenciana ha ido evolucionando 
desde la presentación de la entidad, hace 25 años, en paralelo a 
las acciones en comunicación y participación llevadas a cabo por 
COCEMFE CV, cuyo objetivo ha sido visibilizar al colectivo ante 
los ciudadanos.. 
 
De este modo, se han ido desarrollando en la sociedad, y gracias 
a los medios de comunicación y con la confluencia del resto de 
tejido asociativo, las ideas de defensa de los derechos de las 
personas con discapacidad, igualdad de oportunidades, 
accesibilidad, integración laboral, educación Inclusiva o mejora 
de la calidad de vida del colectivo. Ideas que desembocan en 
actitudes proactivas y, finalmente, en comportamientos 
inclusivos. 
 
En la actualidad, COCEMFE CV ha dedicado muchos esfuerzos a 
incidir en la opinión pública en relación a las personas con 
discapacidad física y orgánica, desde los principios establecidos 
en la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Este hecho ha convertido a la entidad en 
interlocutor válido ante los poderes públicos, en fuente para los 
medios de comunicación y en referente para sus asociados y 
para las personas con discapacidad en general. 
 

PLAN DE COMUNICACIÓN 
El Servicio de Comunicación tiene como herramienta principal el Plan de Comunicación, que 
establece los objetivos de la comunicación de COCEMFE CV, los destinatarios, las herramientas, 
y un sistema de evaluación de su eficacia. Además, tiene como objetivos dar cuenta de las 
actividades y programas que desarrolla, fomentar la participación del colectivo de personas con 
discapacidad en las distintas facetas de la vida y sensibilizar tanto a la sociedad como a los 

Descripción: Servicio de 
información especializada en 
personas con discapacidad. 
 
Ámbito de Actuación: 
Autonómico 
 
Nº Beneficiarios: 39 
 
Tipología beneficiarios:  
→ Federaciones provinciales 
→ Asociaciones miembro 
→ Plataformas de trabajo en 

red 
→ Medios de comunicación 

social 
 

Objetivo general: Desarrollar 
la comunicación interna y 
externa de la entidad. 

FICHA DEL 
SERVICIO 

http://www.cocemfecv.org/
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poderes públicos sobre sus necesidades, logros o situación en general, canalizando así la voz del 
colectivo y su conocimiento para poder seguir actuando como interlocutor válido ante los 
agentes sociales implicados en asuntos de discapacidad y abrir nuevos espacios de participación.  
 

OBJETIVOS 
► Informar sobre las actividades, programas, y proyectos realizados por la entidad. 
► Consolidar la imagen de la entidad como: 

→ Referente para asociados y personas con discapacidad en general. 
→ Interlocutora ante los órganos de decisión. 
→ Fuente especializada para los medios de comunicación. 

► Concienciar a la sociedad y a los poderes públicos de la importancia de preservar los 
derechos de las personas con discapacidad física y sobre sus necesidades. 

► Mantener y enriquecer un medio de difusión propio en el que queden recogidas, al 
margen del morbo y el sensacionalismo, la problemática del sector de la discapacidad y 
los avances en materia médica, social y legislativa que afecten a este colectivo, y en el 
que puedan verse reflejadas las asociaciones integradas en COCEMFE CV. 

► Hacer llegar a la opinión pública las necesidades, quejas y reivindicaciones de COCEMFE 
CV. 

► Fortalecer la imagen institucional de COCEMFE y COCEMFE CV como plataforma 
interlocutora sobre las cuestiones que afectan a la discapacidad física y orgánica. 

► Posibilitar una comunicación fluida y constante entre la Confederación, sus 
Federaciones y Asociaciones miembro. 

► Posibilitar una comunicación fluida entre COCEMFE CV y los organismos institucionales 
relacionados con la discapacidad. 

► Incrementar el número de apariciones de COCEMFE CV en el panorama informativo 
actual para aumentar el conocimiento de la ciudadanía sobre qué es COCEMFE y cuáles 
son sus actuaciones. 

 
 

HERRAMIENTAS Y FUNCIONES 
 
COMUNICACIÓN INTERNA 
 
 
► BOLETÍN INTERNO 
 
Boletín informativo semanal electrónico que recoge las 
últimas noticias de COCEMFE CV, sus federaciones y 
asociaciones, clipping de medios, anuncios de la 
entidad, anuncios oficiales sobe ayuda, subvenciones y 
licitaciones, agenda de eventos de las entidades 
integradas en COCEMFE CV, un listado de días 
internacionales y enlaces a los principales boletines 
informativos de las plataformas a las que pertenece la 
entidad. 
 
 
 

http://www.cocemfecv.org/
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► RECULL 
En total se seleccionaron en los 12 meses 1.821 informaciones de interés, 4 menos que en 2017, 
lo que supone un imperceptible descenso del 0’22%. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Temática de las informaciones 
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Nº Informaciones sobre discapacidad 2018: 1.821
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► RESCOM Y RESCOM CV: gestión de consultas de medios de comunicación a nivel nacional y autonómico 
sobre búsqueda de testimonio, accesibilidad, empleo y legislación. 

 
► DOCUMENTACIÓN Y ALMACENAJE.  
En 2018 se ha ejecutado un proyecto para la digitalización del trabajo de la entidad y el almacenaje en 
servicios de nube del archivo documental de la entidad.  
 
COMUNICACIÓN EXTERNA 
 

► DISEÑO GRÁFICO E IMAGEN CORPORATIVA 
Cartelería e imagen de las actividades dela entidad. 

    
 

► GABINETE DE PRENSA 
Elaboración y envío de notas de prensa, organización de ruedas de prensa, gestión de las peticiones de medios 
de comunicación, actualización de contactos de medios, gestión de la página web, dinamización de redes 
sociales. 
El Gabinete de prensa ha gestionado un total de 470 informaciones de interés a través de las distintas 
herramientas de comunicación externa de la entidad.  
Se ha lanzado a medios un total de 50 notas de prensa.  
Se ha atendido un total de 39 consultas de medios de comunicación.  
 
 

 

HERRAMIENTAS ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

A MEDIOS 2 2 2 4 6 7 4 0 5 5 10 3 50 
WEB 2 2 2 5 18 12 1 0 5 7 9 13 76 
FACEBOOK 7 0 15 30 32 57 33 24 49 32 38 30 347 
TOTAL 11 4 19 39 56 76 38 24 59 42 57 45 470 

 
 
► ORGANIZACIÓN DE EVENTOS Y PROTOCOLO   
 

● Presentación La Comunitat també per a tu en 
Fitur 2018 (edición 2017) 

● DiversHorts 
●  Campaña #ARRESTÓPOLIS 
● Campaña X Solidaria. 

http://www.cocemfecv.org/


  MEMORIA de Actividades 2018 
 
 

 
 

C/ Poeta Navarro Cabanes, 12 Bajo, 46018 – Valencia – NIF G03859345 – TEL.: 96 3832534/ 963262302 
cocemfecv@cocemfe.es – www.cocemfecv.org 

20/05/2019 46 

Co
nf

ed
er

ac
ión

 de
 Pe

rso
na

s c
on

 D
isc

ap
ac

ida
d F

ísi
ca

 y 
Or

gá
nic

a d
e l

a C
om

un
ita

t V
ale

nc
ian

a ·
· E

nt
ida

d D
ec

lar
ad

a d
e U

tili
da

d P
úb

lic
a p

or
 el

 M
ini

ste
rio

 de
 In

te
rio

r c
on

 fe
ch

a d
e 2

9 d
e e

ne
ro

 de
 20

07
. 

 

● Coordinación publicación, vídeo, 
publicidad La Comunitat Valenciana, 
també per a tu (edición 2017). 

● Presentación Plan de Accesibilidad Hospital 
de la Ribera. 

● Jornadas y reuniones. 
● Premios 
● Actos institucionales  

 
 

 

   
 

  
 

 

http://www.cocemfecv.org/
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Jornada vecinal con CEAV.    Jornada Creant Futur (PSPV-PSOE). 
 

   
Consejo Autonómico.             Presentación vídeos trato adecuado CERMICV. 
 

    
Premio ONCE a la Consejera Josefina Mora.  Premio Acudim a Eduardo Signes (ADEPA). 
 
 

   
Día Internacional Discapacidad (Les Corts-CERMI CV). Presentación vídeos trato adecuado CERMI CV. 
 

http://www.cocemfecv.org/
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► REDES SOCIALES 
El Servicio de Comunicación se encarga de actualizar y mantener vivas las redes sociales de 
COCEMFE CV, que en estos momentos tiene tres perfiles abiertos, en Facebook, en Twiter y en 
Youtube. En primer lugar, el seguimiento en Facebook ha crecido un 5’5% hasta los 5.611 likes 
en la página, donde  se publican diariamente las noticias más relevantes surgidas en el clipping 
diario de medios, las notas de prensa generadas por COCEMFE CV y otras informaciones de 
interés como pueden ser ayudas, subvenciones o legislación variada. En ocasiones también 
caben aplicaciones, imágenes o vídeos relacionados con la discapacidad.  
 
Por otro lado, se ha mantenido la cuenta de Twitter, con un crecimiento del 23.5% hasta los 
1.395 seguidores, que ha servido, asimismo, para difundir las informaciones relativas a 
COCEMFE CV, a las redes en las que se integra (COCEMFE Estatal, CERMI CV, CERMI Estatal), o 
para promover las campañas de estos organismos, de la X Solidaria del grupo de Valencia, del 
Día Internacional de las Personas con Discapacidad o de la campaña #Arrestópolis. 
 
El perfil de Instagram es el que un mayor crecimiento ha experimentado, con un aumento del 
306% en el número de seguidores.  
 
Las consultas recogidas a través de las redes sociales se han redirigido al servicio 
correspondiente. 

 

 
CONCLUSIONES 
 
Estrategia integral. El Gabinete de Prensa de COCEMFE CV ha centrado sus esfuerzos en integrar sus 
herramientas de comunicación en una estrategia transmedia, otorgando una mayor importancia a la 
comunicación a través de los medios propios de información, como son el boletín digital y las redes 
sociales, sin olvidar el pilar de la relación con los medios de comunicación. El resultado ha sido el 
mantenimiento en un pico alto de la difusión de informaciones sobre discapacidad, así como un aumento 
de los impactos sobre COCEMFE CV obtenidos en medios (se han lanzado menos notas de prensa a 
medios, se ha obtenido un aumento del 13’5% en los impactos en medios y se ha obtenido un despegue 
en crecimiento en los seguidores de las redes sociales de la entidad, en especial en Instagram). 
 
La agenda política. El mantenimiento de un volumen alto de informaciones sobre discapacidad aparecidas 
en los medios de comunicación sobre temas que directa o indirectamente están relacionados con la 
discapacidad provenientes de fuentes oficiales indica que la discapacidad es un tema de relevancia para 
las administraciones en todos sus niveles. De este modo, las informaciones generadas por la propia 
conselleria del ramo y otros agentes de la sociedad han aumentado. Ello se traslada en el aumento de 
informaciones del Recull en las categorías de Ayudas, Servicios Sociales o Dedendencia, con un ligero 
repunte en los últimos meses.  
 
De qué hablan los medios. Los medios de comunicación siguen dedicando un espacio considerable a 
informaciones sobre sanidad, discapacidades concretas o patologías determinadas, desde la perspectiva 
de la divulgación; así como a aquellos temas referidos a la accesibilidad.  
 
El aumento de las informaciones sobre discapacidad observado en 2018 indica que COCEMFE CV ha 
conseguido colocar el tema de la discapacidad no solo en la agenda política, sino también en la de los 
medios de comunicación y en la opinión pública en general; lo que se traduce en una mayor 
concienciación de la sociedad y una mayor visibilización de sus necesidades. 
 

http://www.cocemfecv.org/
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Los medios de comunicación cada vez más buscan temas propios sobre discapacidad y nuevos testimonios 
que ilustren las situaciones que relatan. En los últimos 2 años, esta tendencia ha ido en aumento, de modo 
que la categoría de Casos ha aumentado considerablemente. Esta variedad de las consultas de los medios 
de comunicación ha llevado a la entidad a contar con varios portavoces según la materia de la consulta 
debido a su especialización y a la elaboración de un listado de testimonios según perfiles.  
 
Ello supone que COCEMFE CV se ha consolidado como entidad de referencia para los medios de 
comunicación. Además, desde su gabinete se han derivado consultas incluso a otras entidades de otros 
tipos de discapacidad, con el objetivo de que estas puedan obtener una mayor visibilidad. 
 
La accesibilidad, en el centro. Por tercer año consecutivo, la accesibilidad se ha colocado en el centro de 
las informaciones sobre discapacidad aparecidas en medios de comunicación. Proyectos como La 
Comunitat també per a tu, la investigación de la Fiscalía en Renfe Cercanías, la campaña estatal 
#Arrestópolis o casos como el del ascensor estropeado de FGV han contribuido a que la accesibilidad haya 
sido adoptada por los medios de comunicación como una temática relevante sobre la que han elaborado 
informaciones propias, en numerosas ocasiones de denuncia de falta de accesibilidad, pero también sobre 
iniciativas públicas a favor de su mejora. 
 
Necesidades detectadas. La comunicación interna de la entidad, en especial con las federaciones y 
asociaciones que la integran, es un aspecto que debe seguir mejorando para conseguir un movimiento 
asociativo fuerte, unido y con presencia en la sociedad.  
 
Respecto a la comunicación externa, tanto las federaciones como las asociaciones integradas en ellas, 
necesitan ir adoptando cada vez más una mayor autonomía para la gestión de su información hacia sus 
audiencias naturales. 
 
En lo referente a los medios de comunicación propios de COCEMFE CV, se observa una necesidad de unión 
a la hora de comunicar la entidad, y esto se refleja en una mayor coordinación de los servicios de 
comunicación de las entidades federadas a COCEMFE CV y del servicio de comunicación de COCEMFE 
Servicios Centrales. De este modo, los medios propios de la entidad recogen informaciones de COCEMFE 
CV, de sus Federaciones provinciales y del CERMI CV, plataforma superior en la que está integrada 
COCEMFE CV. 
 
Finalmente, en relación a los objetivos marcados en el Plan de Comunicación, COCEMFE CV ha mantenido 
y desarrollado su papel como referente sobre la discapacidad en la Comunitat; así lo demuestran las 
numerosas entrevistas solicitadas a su presidente, Javier Segura, por parte de varios medios de 
comunicación, y el hecho de que muchos periodistas han tenido a esta entidad como fuente de referencia 
para elaborar sus informaciones sobre discapacidad. De este modo, se observa que se trata de una de las 
federaciones del CERMI CV más conocida. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cocemfecv.org/
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TURISMO INCLUSIVO 
La Comunitat Valenciana, també per a tu 

 
 
 
 
La Comunitat Valenciana, també per a tu 
 
El proyecto  ‘La Comunitat Valenciana, també per a tu’ es un plan 
para el diseño de rutas turísticas accesibles a las personas con 
discapacidad física y orgánica, en especial, con la movilidad 
reducida. 
 
Ha sido llevado a cabo por COCEMFE CV en colaboración con 
Turisme Comunitat Valenciana –organismo dependiente de la 
Generalitat Valenciana- dentro de su estrategia ‘Turismo para 
Todos’. 
 
‘La Comunitat també per a tu’ tiene como objetivo facilitar que 
todas las personas, independientemente de su discapacidad 
física u orgánica, puedan disfrutar de la riqueza cultural y natural 
de la Comunitat Valenciana, en igualdad de condiciones, a través 
de la  eliminación de barreras arquitectónicas y la implantación 
de mejoras de accesibilidad.  
 
Esta iniciativa pretende fomentar la participación en la sociedad 
desde el turismo y la cultura, en consonancia con los postulados 
de la Convención de la ONU sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. 
 
Incluye el diseño de 3 rutas en la Comunitat Valenciana, que se 
dan a conocer al público a través de una Guía de Rutas Turísticas 
y de un vídeo promocional. Además, COCEMFE CV ha participado 
en 8 charlas o eventos relacionados con el proyecto. Rutas diseñadas: 
 

1. Langostino: del mar al mercado (Vinaròs) 
2. Del gusano de seda al espolín (Valencia – Torrent) 

3. Fondos del Mediterráneo (Torrevieja – Santa Pola) 

  

Descripción: Proyecto de 
accesibilidad y participación 
en la actividad turística. 
 
Ámbito de Actuación: 
Autonómico 
 
Nº Beneficiarios: 473 
 
Tipología beneficiarios:  
→ Federaciones provinciales 
→ Asociaciones miembro 
→ Plataformas de trabajo en 

red 
→ Medios de comunicación 

social 
 

Objetivo general: Desarrollar 
la comunicación interna y 
externa de la entidad. 

FICHA DEL 
SERVICIO 

http://www.cocemfecv.org/
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MEJORAS DE LA 
ACCESIBILIDAD Y PUESTA EN 
VALOR 
 

 ADAPTACIÓN DE BARCA DE PESCA 
TURÍSTICA. Vinaròs cuenta con la 
primera barca de pesca turística 
accesible a personas con la 
movilidad reducida, a través de 
una rampa móvil y barandillas de 
seguridad hechas a medida.  

 
 ADAPTACIÓN DE SUBMARINO 

MUSEALIZADO S-61 DELFÍN. Por 
primera vez, las personas con la 
movilidad reducida podrán 
acceder a un submarino 
musealizado en Torrevieja. En este 
caso, se ha perforado un hueco 
para instalar un elevador, se han 
colocado barandillas de protección 
y se ha ejecutado una pasarela 
accesible.  

 
Este proyecto también ha servido para 
poner en valor buenas prácticas realizadas 
en museos como es el caso de los tres 
museos que forman parte de la ruta Del 
Gusano al Espolín: el Museo de l'Horta 
Sud, que cuenta con rampas móviles, 
ascensor y elevador;  los museos L'Iber y 
del Colegio del Arte Mayor de la Seda, que 
cuentan con ascensor y baños adaptados.  
 
En la presente edición del proyecto ha habido un total de 23 agentes implicados, entre 
ayuntamientos, empresas turísticas, hoteles y restaurantes; y 450 participantes en 
jornadas y cursos de formación. Además, COCEMFE CV ha recibido un 15% más de 
consultas sobre turismo accesible. 
 
 
 

http://www.cocemfecv.org/
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MATERIALES DE DIFUSIÓN  
Para dar a conocer este proyecto, se han emprendido varias actuaciones de difusión: 
 

► Guía La Comunitat Valenciana, també per a tu. 
 

  
 
 
 

 

http://www.cocemfecv.org/
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Las guías han sido publicadas en 5 idiomas: castellano, valenciano, francés, inglés y alemán. 
 

         
 
 

► Audiovisual. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cocemfecv.org/
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HORTICULTURA ACCESIBLE 
DiiversHorts 

 

 
 
 
 
DIVERShorts 
 
DIVERShorts es un proyecto para la realización de actividades de horticultura accesible con el objetivo de 
acercar su uso terapéutico, educativo y socializador a las personas con discapacidad. A través de esta 
iniciativa, se ha ejecutado tres cursos dirigidos a los asociados de las federaciones provinciales de 
COCEMFE CV.  
 
La Terapia Hortícola combina un amplio elenco de 
conocimientos sobre discapacidad física, cognitiva y 
sensorial, diversas patologías, trastornos psicosociales, 
necesidades especiales de aprendizaje; así como de 
agricultura, jardinería, paisajismo, educación ambiental y 
actividades afines.  
 
La horticultura se convierte así en un vehículo para 
desarrollar o recuperar la autonomía personal, integrando el 
aprendizaje de habilidades básicas (alfabetización, 
aritmética, etc.), mejorando el funcionamiento físico y 
cognitivo, abordando habilidades sociales, incorporando 
hábitos de vida saludables, etc., en un entorno al aire libre 
para lograr el bienestar físico y mental. 
 
En el caso de Alicante y Castelló, las actividades se han 
dirigido a las personas con discapacidad adultas de forma 
exclusiva, mientras que en el caso de la actividad realizada en 
Valencia, se ha planteado desde una perspectiva más inclusiva 
al estar dirigida a niños y niñas con discapacidad y sus familias. 
 

Beneficiarios 
COCEMFE Alicante 18 
COCEMFE Castelló 9 
COCEMFE Valencia 13 
TOTAL 40 

FICHA TÉCNICA 

Descripción: Talleres de ocio 
terapéutico en huerto accesible 
 
Ámbito de Actuación: 
Autonómico 
 
Nº Beneficiarios: 40 
 
Tipología beneficiarios: 
personas con discapacidad y sus 
familias 
 
Objetivo general: Propiciar la 
participación en la horticultura y 
trabajar las habilidades sociales 

http://www.cocemfecv.org/
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Residentes del Centro de Atención Integral de Petrer de COCEMFE Alicante. 

 

      
Asociados de COCEMFE Castelló.              

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Participantes en el curso de Valencia. 

http://www.cocemfecv.org/
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Universidades 
 

UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA (UPV) 
Convenio firmado con la Universitat Politècnica de València para promover la Accesibilidad en los parques y 
jardines de la Comunitat Valenciana a través de alumnos en prácticas.  
 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA (UCV) 
Convenio de colaboración educativa entre la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir y COCEMFE CV 
que fue firmado a finales de 2005 y todavía continúa en vigor. Es un convenio marco que pretende la integración 
y normalización socio-educativa de los alumnos con discapacidad en la UCV en sus diferentes ámbitos y 
vertientes. 
 

UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (UV) 
Convenio de colaboración educativa entre la Universitat de València y COCEMFE CV que fue firmado en 
septiembre de 2004 y aún continúa en vigor. Es un convenio marco que pretende la integración y normalización 
socio-educativa de los alumnos con discapacidad en la Universitat de València en sus diferentes ámbitos y 
vertientes.  
 
 

Instituciones y entidades 
 

FERROCARRILS DE LA GENERALITAT VALENCIANA (FGV) 
El objeto del Acuerdo Marco es sentar las bases para la colaboración entre COCEMFE CV y FGV para participar, 
junto con otras entidades, en la mejora del servicio público que  presta FGV. COCEMFE CV será miembro del Foro 
Ciudadano, uno de los instrumentos de que se ha dotado FGV, en su línea de orientación hacia el usuario y 
participación ciudadana, para dar la debida importancia a opiniones e ideas que, procedentes de la propia 
sociedad, contribuyan a resolver problemas o abordar nuevos retos. La participación en el Foro Ciudadano de 
COCEMFE CV se traducirá en la designación de dos representantes de la organización que serán los responsables 
de explicitar las opiniones de la entidad en los cuestionarios que se les remitan o en los foros consultivos que 
FGV convoque. 

 
COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DEL PAÍS VALENCIANO 
La finalidad de este convenio es que ambas entidades puedan estrechar las relaciones, aunar esfuerzos y 
establecer normas amplias de actuación que encaucen e incrementen, dentro de marco preestablecido, los 
contactos y colaboraciones, dirigidos a la problemática que presenta la persona con discapacidad física. El Colegio 
de Psicólogos colaborará con COCEMFE CV dando difusión a las actividades organizadas por COCEMFE CV en su 
Recull Informatiu así como publicidad de interés para los colegiados.    

 
CONCVINCSION 
Convenio de colaboración para impulsar un proyecto del ámbito de la tecnología de la información y la 
comunicación (TIC) cuya finalidad es disponer de un espacio de encuentro entre el sector de la discapacidad y el 
tejido empresarial, así como la integración del colectivo a través de la formación en este sector. 
 

http://www.cocemfecv.org/
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ASOCIACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO DE GESTIÓN EN DESARROLLO LOCAL Y 
PROMOCIÓN SOCIOENCONÓMICA DE LA COMUNITAT VALENCIANA (ADLYPSE 
CV) 
COCEMFE CV y la Asociación de Personal Técnico de Gestión en Desarrollo Local y Promoción Socio-económica 
de la Comunitat Valenciana (ADLYPSE CV) firmaron en 2013 un acuerdo para promocionar el emprendimiento 
entre las personas con discapacidad. Este acuerdo tiene como objetivo la creación y desarrollo de empresas en 
toda la Comunitat, el apoyo a emprendedores con discapacidad y el fomento del empleo y de la formación del 
capital humano, así como la promoción de la accesibilidad universal.  
 
 
FEDERACIÓN DE DEPORTE DE ORIENTACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA 
(FEDOCV) 
La práctica conjunta del Deporte de Orientación entre personas con y sin discapacidad es el objetivo de la 
colaboración establecida en noviembre de 2013 COCEMFE CV y la Federación del Deporte de Orientación de la 
Comunitat Valenciana (FEDOCV), a través de un convenio firmado por Carlos Laguna, presidente de la 
confederación de personas con discapacidad, y José Barberá, presidente de la entidad deportiva. 
 
 
ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE VALENCIA (ICAV) 
El Ilustre Colegio de Abogados de Valencia (ICAV) y la Confedederación de Personas con Discapacidad Física y 
Orgánica de la Comunitat Valenciana (COCEMFE CV) han consolidado una colaboración iniciada en 2014 para 
ofrecer, de manera gratuita, un servicio de Mediación, con el objetivo de facilitar a los asociados de COCEMFE 
CV una alternativa a la vía judicial tradicional a la hora de resolver posibles situaciones conflictivas en el ámbito 
familiar, de las relaciones sociales o laborales.  
 
A través de este convenio, el colegio profesional ha puesto a disposición de las 20.000 personas con 
discapacidad asociadas a la ONG sin ánimo de lucro su Centro de Mediación (CMICAV). Este servicio se lleva a 
cabo gracias a la labor voluntaria de mediadores profesionales, que facilitan a las partes la información necesaria 
para que puedan alcanzar acuerdos totales o parciales y evitar de este modo dejar en manos de la autoridad 
judicial resoluciones que pueden no contentarlas. 
 
 
TURISME COMUNITAT VALENCIANA 
Convenio de colaboración con Turisme Comunitat Valenciana  para fomentar el turismo inclusivo y accesible, la 
participación de las personas con discapacidad en la actividad turística y la mejora de la accesibilidad de destinos 
y recursos turísticos en la Comunitat Valenciana.  
 
 
 
 

http://www.cocemfecv.org/
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1. Consejo Valenciano de Salud. 
 

2. Comisión de Accesibilidad de COCEMFE Valencia. 
 

3. Instituto de Biomecánica de Valencia (IBV).  
El Instituto de Biomecánica de Valencia (IBV) es un centro tecnológico que estudia el comportamiento del 
cuerpo humano y su relación con los productos, entornos y servicios que utilizan las personas.  

 
4. Consejo Valenciano de Bienestar Social. 

  
5. Plataforma de Voluntariat de la Comunitat Valenciana. 

 
6. CERMI CV. 
El Comité de Entidades Representantes de las Personas con Discapacidad de la Comunidad Valenciana es la 
plataforma de representación, defensa y acción de los ciudadanos  con discapacidad y sus familias. Su 
función es representar a todas las personas con discapacidad ante la sociedad valenciana en general, el 
propio tejido asociativo y los poderes públicos de la Comunitat Valenciana. Se constituye como una instancia 
de consultas y propuestas que mejoren la calidad de vida y el bienestar social del colectivo. Actualmente en 
el CERMI CV hay constituidas 11 Comisiones de Trabajo: 
► Comisión de Sanidad 
► Comisión de Accesibilidad, Transporte 

Accesible y TIC 
► Comisión de Empleo y Formación. 
► Comisión de Atención Temprana 
► Comisión de la Mujer  
► Comisión de Educación 

► Comisión de Autonomía Personal y 
Dependencia 

► Comisión de Salud Mental 
► Comisión de Centros de Atención 
► Comisión de Deportes, Ocio y Tiempo Libre 
► Comisión de Enfermedades Raras 
► Comisión de Comunicación e Imagen Social de 

las Personas con Discapacidad. 
 

7. Foro de Participación Ciudadana de Ferrocarriles de la Generalitat Valenciana. 
  
8. Comite técnico asesor del Ayuntamiento de Valencia sobre discapacidad para la mejora de las playas 

accesibles.  
 

9. Comisión de Seguimiento de las nuevas normas DC 09 de la Conselleria de Infraestructuras, Territorio 
y Medio Ambiente.  
 

10. Equipo de la Comunitat Valenciana para la campaña X Solidaria.  
 

11. Mesa por la Accesibilidad de la Comunitat Valenciana. Conselleria de  Vivienda, Obras Públicas y 
Vertebración del Territorio. 
 

12. Consejo de Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana. Conselleria de Transparencia, 
Responsabilidad social, Participación y Cooperación 
 

http://www.cocemfecv.org/
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